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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01602/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. Xxx Xxxxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00078/CUAUTIZC/IP/2020, mediante la cual solicitó:

“Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda.” (Sic)

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA RECURRENTE acompañó el archivo Guión de solicitudes de información municipal.docx, el cual de su contenido se advierte lo siguiente: 

 “Guión de solicitudes de información municipal
Seguimiento a las medidas de prevención, seguridad y Justicia en el marco de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 2019-2020

I. Unidad (es), área (s) responsable(s) de la implementación de las acciones de la AVGEM
	Solicitud
	A quien va dirigido
	Observaciones

	Se solicita información de la persona encargada de dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia contra las Mujeres, en representación del o presidenta municipal. Se pide desagregar la información por nombre, edad, escolaridad, cargo, área o dependencia, perfil y experiencia en temas de violencia contra las mujeres. 
	
	

	Se solicita información de los programas para prevenir y atender la violencia contra las mujeres del Instituto Municipal de la Mujer
	
	En caso de ser el MAM quien de seguimiento a la AVEGEM, si es otra área, anotar en la solicitud el nombre de la dependencia. 

	Se solicita información del organigrama de la MAM, cargo, perfil y experiencia de las personas que atienden mujeres en situación de violencia. 
	
	




II. Acciones implementadas en el municipio con AVGEM 2019-2020 (febrero)
	Solicitud 
	A quien va dirigida (instancia) 
	Observaciones 

	Informe o diagnóstico sobre tipos y modalidades de violencia contra las mujeres 
	Instituto Municipal de la Mujer

Secretaría de Seguridad Ciudadana
	Se requieren informes que el municipio tenga respecto a la situación de violencia contra las mujeres en el municipio que brinden datos cuantitativos y preferentemente cualitativos.   

	Informe de actividades del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
	Ayuntamiento
	Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019.

	Fecha de conformación de la (s) comisiones de igualdad y violencia contra las mujeres
Informe de actividades que realizan las comisiones 
	Ayuntamiento
	Indagar en las actividades, informes, programas que realiza la comisión de violencia de género contra las mujeres e igualdad de género o en su caso, conocer si existe o no dicha comisión.

	Se solicita información sobre las reformas al Bando Municipal y Buen Gobierno que ha realizado la presente administración para dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información respecto a la implementación y evaluación de políticas municipales en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la Política Estatal y Nacional durante el 2019.
	
	

	Se solicita información sobre la creación, operación y actualización de la página web de acceso público, donde se brinde información sobre los servicios que se ofrecen por parte del municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas.
	
	



III. Programas específicos para la prevención de las violencias contra las mujeres
	Solicitud 
	A quien va dirigida (instancia) 
	Observaciones 

	Se solicita el programa o los programas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM
	Instituto Municipal de la Mujer

Secretaría de Seguridad Ciudadana


Sistema Municipal DIF
	Indagar en las acciones de prevención que han realizado las dependencias encargadas de atender AVEGEM

	Se solicita información de las acciones específicas implementadas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM
Se solicita desagregar la información de las beneficiarias por edad, sexo, escolaridad, situación conyugal o estado civil
	Ayuntamiento
	Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019.

	Se solicita información de cuándo se creó la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, quienes la integran, cuál es el perfil de sus integrantes, qué acciones ha implementado la Unidad para transversalizar la perspectiva de género, a partir de su creación. 
	Ayuntamiento
	Indagar en las actividades, informes, programas que realiza la comisión de violencia de género contra las mujeres e igualdad de género o en su caso, conocer si existe o no dicha comisión.

	Se solicita información de la persona(s)  y su área que reportan al Banco de Datos del Estado de México sobre casos de Violencia contra las Mujeres
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información  y nombre de las campañas permanentes encaminadas a la prevención de las violencias de género contra las mujeres con el fin de dar a conocer los derechos humanos de mujeres, niñas y adolescentes y el derecho a una vida libre de violencia.
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información de los programas de capacitación dirigidos a las y los servidores públicos municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, así como en temas de igualdad, equidad y perspectiva de género, durante el 2019 y febrero de 2020.
Especificar temas de capacitación, periodicidad, horas de capacitación, quien(es) impartió/impartieron las capacitaciones, presupuesto destinado para las capacitaciones, áreas de procedencia del personal capacitado y resultados obtenidos.
	
	

	Se solicita información de las redes comunitarias, ciudadanas que operan en el municipio con AVEGEM, se pide desagregar la información por nombre de la red, número de integrantes, las acciones que ha realizado la instancia encargada de dar seguimiento a la AVEGEM con las redes y, finalmente cuántas redes se han creado desde que inició la administración. 
	Ayuntamiento
	



IV. Programas específicos para la atención de las violencias contra las mujeres
	Solicitud 
	A quien va dirigida (instancia) 
	Observaciones 

	Se solicita información respecto al programa(s) para atender las violencias contra las mujeres.
	Instituto Municipal de la Mujer

Secretaría de Seguridad Ciudadana


Sistema Municipal DIF
	

	Se solicita información relativa a los servicios que ofrece el ayuntamiento en materia de violencia de género y atención a víctimas
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información de mujeres atendidas por violencia contra las mujeres durante el 2019 y febrero 2020. 
Especificar tipos y modalidades de la violencia,
Las colonias, pueblos, barrios,  con altos índices de violencia contra las mujeres, edad, escolaridad, situación conyugal, número de hijos e hijas, escolaridad de las mujeres atendidas y cuál es el seguimiento que les proporcionan a las víctimas.
	 Instituto Municipal de la Mujer


Sistema Municipal DIF



Policía de Género
	

	Se solicitan el número de atenciones médicas, psicológicas, jurídicas y de trabajo social que requirieron las víctimas de violencia de género, a través de las áreas especializadas del DIF municipal durante el 2019 y febrero de 2020.
Se solicita desagregar la información por rangos de edad, situación conyugal, ocupación, localidad de procedencia, tipos y modalidades de la violencia. 
Asimismo, se solicita especificar el horario y días de atención de las oficinas del Sistema DIF municipal y su ubicación,
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información si la(s) dependencia(s) encargadas de dar seguimiento a la AVEGEM tienen un programa de atención a personas agresoras y en caso de tenerlo, cuál es el número de atenciones brindadas, desagregar la información por sexo y en caso de no tenerlo a qué dependencia se canaliza la persona agresora. 
	Ayuntamiento
	



V. Programas específicos para garantizar la seguridad de las mujeres en la vía pública

	Solicitud 
	A quien va dirigida (instancia) 
	Observaciones 

	Se solicita información respecto al rescate de espacios públicos con perspectiva de género o en su caso, seguimiento que han dado a los espacios rescatados.
	Instituto Municipal de la Mujer

Secretaría de Seguridad Ciudadana


Sistema Municipal DIF
	Indagar en las acciones de prevención que han realizado las dependencias encargadas de atender AVEGEM

	Se solicita información de las principales zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres en 2019 hasta febrero de 2020, se pide desagregar la información por tipo y modalidad de violencia
	Seguridad Ciudadana
	Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019.

	Se solicita información sobre los patrullajes preventivos realizados en las zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres
	Ayuntamiento
	Indagar en las actividades, informes, programas que realiza la comisión de violencia de género contra las mujeres e igualdad de género o en su caso, conocer si existe o no dicha comisión.

	Se solicita información de las acciones implementadas en el transporte público para garantizar la seguridad de las mujeres (se solicita número de patrullajes, el nombre de las rutas, horarios y qué áreas participaron en las acciones)
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información respecto a las campañas de difusión para dar a conocer las líneas de atención de apoyo a mujeres víctimas de violencia
	Ayuntamiento
	

	Se solicita información del  número de medidas de protección recibidas en el año 2019 para garantizar su efectiva ejecución y cuál ha seguimiento a las mismas
	Seguridad Ciudadana
	

	Se solicita información de los Protocolos de Actuación y Reacción Policial con perspectiva de género implementados durante el 2019
	Seguridad Ciudadana
	




VI. Presupuesto destinado para las acciones de la AVEGEM durante el periodo fiscal 2019 y 2020

· Se solicita información del presupuesto municipal destinado para dar seguimiento a la AVGM.
· Se solicita información del presupuesto municipal del Instituto Municipal de la Mujer para prevenir y atender las violencias contra las mujeres que recibió por parte de Gobierno del Estado de México.
· Se requiere información sobre en que se gastó el recurso destinado de la Alerta de violencia de Género que recibió en el año 2019.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE aclarara parte de la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Por medio de la presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo le comento que con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que hace a su solicitud, registrada bajo el número de folio 00078/CUAUTIZC/IP/2020 y en la cual requiere, “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda.” (sic) En consecuencia le solicito tenga a bien aclarar, corregir, proporcionar mayores datos o cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información ya que no es clara, concreta y precisa su solicitud, por lo que le solicito mencione que es la MAM, toda vez que con los elementos proporcionados no son suficientes, para atender de la mejor forma su requerimiento de información respecto a; “Se solicita información del organigrama de la MAM, cargo, perfil y experiencia de las personas que atienden mujeres en situación de violencia.”sic y determinar si es competencia de alguna Dependencia Municipal y con ello cumplir eficazmente con la Ley que nos ocupa y permitir el libre acceso a la información. En caso de que no se desahogue en el plazo de 10 días hábiles, se tendrá por no presentada su solicitud quedando a salvo sus derechos para ingresarla nuevamente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con fundamento en el párrafo tercero del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.


ATENTAMENTE

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (sic)

Advirtiendo de dicho requerimiento que, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 78 aclaracion PARCIAL.pdf, el cual contiene el oficio SA-UT/62/2020, el cual de su contenido de advierte el contenido transcrito anteriormente. 

III. Del requerimiento precisado anteriormente, EL RECURRENTE fue omiso en atender el mismo. 

IV. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho y diecinueve de febrero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folios 00078/CUAUTIZC/IP/2020/TSP/0001, 00078/CUAUTIZC/IP/2020/TSP/0002, 00078/CUAUTIZC/IP/2020/TSP/0003, 00078/CUAUTIZC/IP/2020/TSP/0004, 00078/CUAUTIZC/IP/2020/TSP/0005 y 00078/CUAUTIZC/IP/2020/TSP/0006 turnó el requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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V. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha doce de marzo de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE aclarara parte de la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)IMIEMH, (2)Comisaria General de Seguridad Pública y Tránsito, (3)Coordinación de Comunicación Social, (4)Tesorería Municipal, (5)Unidad de Transparencia/Incompetencia Parcial, (6)Tercer Sindicatura y (7)Quinta Regiduría. 1.- “Por medio del presente le envió un cordial saludo y en atención al seguimiento de la información solicitada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, con folio de solicitud 00078/CUAUTIZC/IP/2020, el cual dice: “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda. ”SIC Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de la persona encargada de dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia contra las Mujeres, en representación del o presidenta municipal. Se pide desagregar la información por nombre, edad, escolaridad, cargo, área o dependencia, perfil y experiencia en temas de violencia contra las mujeres.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: NOMBRE EDAD ESCOLARIDAD CARGO, ÁREA O DEPENDENCIA PERFIL Y EXPERIENCIA Lidia Ramos Camacho 55 Años Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública. Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli. ? Certificado de competencia laboral en el estándar de competencia. Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género. ? Certificado de competencia laboral en el estándar de competencia Coordinación de refugios para mujeres víctimas de violencia familiar; sus hijas e hijos ? Diplomado acompañamiento a víctimas de violencia y catástrofes (en curso) ? Maestria en Género, Derecho y Proceso Penal (en curso) Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de los programas para prevenir y atender la violencia contra las mujeres del Instituto Municipal de la Mujer.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, cuenta con los siguientes programas para prevenir y atender la violencia contra las mujeres: ATENCIÓN PSICOLÓGICA: ? Autoestima. ? Relación de parejas. ? Relaciones destructivas (violencia). ? Manejo de emociones. ? Depresión. ? Duelo. ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR: ? Registro Civil. ? Matrimonio. ? Nulidad de matrimonio. ? Divorcio incausado y voluntario. ? Actas de nacimiento reconocimiento. ? Procedimiento de violencia familiar en ámbito civil. ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA PENAL: ? Feminicidio. ? Secuestro. ? Trata de personas. ? Sustracción de menor. ? Hostigamiento y acoso sexual. ? Violación. ? Robo. ? Lesiones. ? Estrupo. ? Procedimiento de Violencia Familiaren ámbito penal. TALLERES MOTIVACIONALES: ? Mi prioridad soy yo. ? Yo elijo ser feliz. ? Estrés emocional. ? Risoterapia. ? Buen trato (paz, no violencia). ? Vibrando de armonía. (thetahealing) ? Viviendo mi tercera edad con dignidad. ? Bailoterapia. ? Autoestima. ? Abrazoterapia. ? Cerrando ciclos. PLÁTICAS: (NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMARIA) ? Yo te respeto, yo te valoro (discapacidad). ? Violencia Escolar. ? Valores y principios. ? Autoestima. ? (PADRES DE FAMILIA) ? Predicando con el ejemplo. ? Reglas y limites. ? Violencia familiar. ? Tiempo de calidad. (ADOLESCENTES Y JÓVENES DE SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR) ? Relaciones destructivas y violencia en el noviazgo. ? Prevención del embarazo adolescente. ? Alerta de violencia de género. ? Nuevas masculinidades. ? Delitos sexuales. ? Bullying. ? Violencia familiar. ? Valores. TEATRO GUIÑOL: Con la finalidad de fomentar una cultura libre de violencia y de no discriminación, mediante la presentación de una obra con títeres; dirigido a niños y niñas de nivel preescolar y primaria. CINEDEBATES: Con el propósito de brindar herramientas a las niñas, niños y adolescentes sobre la manera de intervenir en una situación de violencia, en el ámbito familiar, escolar o en la comunidad. JORNADAS PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO. Con el objetivo de proporcionar una atención integral a las mujeres ya que son más vulnerables que los hombres en cuestión de salud, dado a que las mujeres requieren usar más los servicios de salud y se agrava la situación de ellas cuando no cuentan con un ingreso como tal y viven en zonas con alto índice de violencia, ya que en su mayoría se dedican al hogar y no tienen independencia económica. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Informe o diagnóstico sobre tipos y modalidades de violencia contra las mujeres”. SIC “Se requieren informes que el municipio tenga respecto a la situación de violencia contra las mujeres en el municipio que brinden datos cuantitativos y preferentemente cualitativos.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: CONTEXTO SOCIAL México tiene una población total de 119,938,473 habitantes, de los cuales el 51.43% son mujeres y 48.57% son hombres. El grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y más, es de 9.01 años para las mujeres y 9.33 años para los hombres. La tasa de participación económica es del 42.52% en mujeres y 77.09% en hombres, lo que indica una brecha del 34.47% de la población susceptible de incorporarse a la actividad económica. Las mujeres sin ingresos propios o de otras fuentes representa el 35.4% de la población femenina. El 14.3% de las mujeres sólo disponen de ingresos por apoyos de programas gubernamentales y/o de becas para ella o para sus hijas e hijos. Sólo el 24.3% de las mujeres son propietarias de algún bien o propiedad, el 28.6% no dispone de ingresos ni bienes; y sólo el 45% tiene la disponibilidad de utilizar su dinero como quiera. POBREZA A nivel nacional por cada 100 hogares en condición de pobreza, 33.4 son hogares con jefatura femenina. Del porcentaje de población en condición de vulnerabilidad por carencias sociales, el 25.26% son mujeres y 27.30% son hombres. Del porcentaje de población en condiciones de pobreza multidimensional, el 46.33% son mujeres y el 45.97% son hombres. Del porcentaje de la población en condición de vulnerabilidad por ingresos, el 7.47% son mujeres y el 6.65% son hombres. Finalmente, el 9.65% de la población en pobreza extrema son mujeres y el 9.43% hombres. USO DEL TIEMPO Y DIVISIÓN DEL TRABAJO Las mujeres realizan 48.55 horas semanales de trabajo no remunerado, mientras que los hombres realizan 19.57 horas. Semanalmente las mujeres realizan 25.03 horas de trabajo no remunerado en quehaceres domésticos y los hombres 9.98 horas, esto representa una brecha de 15.05 horas. El porcentaje de la población de 12 años y más que realiza trabajo no remunerado en el hogar es del 88.82% en las mujeres y el 57.13% en hombres. En el cuidado de niños y niñas, el 38.3% es realizado sólo por mujeres, el 1.0% sólo por hombres y el 20.9% por ambos. El 68.6% de los quehaceres domésticos es realizado sólo por mujeres, el 0.7% sólo por hombres y el 30.2% por ambos. En cuanto a las reparaciones en la vivienda, el 8.0% es realizado sólo por mujeres, mientras que el 46.3% es realizado sólo por hombres y el 42.5% por ambos. Finalmente, el 26.7% de la atención a personas enfermas es realizado sólo por mujeres, el 1.5% sólo por hombres y el 17.9% por ambos. OPINIÓN SOBRE LOS ROLES MASCULINOS Y FEMENINOS Representa la opinión de las mujeres mayores de 15 años sobre los roles de género, según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH) del INEGI. Indicador De acuerdo (porcentaje) Desacuerdo (porcentaje) Las mujeres deben ser responsables del cuidado de niños y niñas, ancianos y enfermos 37.3 62.7 Los hombres deben ganar más salario que las mujeres 14.3 85.7 Las mujeres deben ser igual de responsables que los hombres de traer dinero a casa 69.6 30.4 Los hombres deben encargarse al igual que las mujeres de las tareas de la casa y del cuidado de niños, niñas, enfermos y ancianos 87.3 12.7 Las mujeres deben tener derecho a salir solas en la noche a divertirse 53.0 47.0 Los hombres deben ocupar mejores puestos que las mujeres en los trabajos 10.4 89.6 Las mujeres que trabajan descuidan a sus hijos 47.6 52.4 Las mujeres deben vestirse sin escotes para que no las molesten 32.2 67.8 Las mujeres casadas deben tener relaciones sexuales con su esposo cuando él quiera 8.0 92.0 PREVALENCIA DE VIOLENCIA La proporción de las mujeres mayores de 15 años, actualmente casadas o unidas, que declararon haber experimentado al menos un incidente de violencia física y/o sexual por parte de su esposo o pareja actual en los últimos doce meses, es de 7.83% a nivel nacional y 9.15% en el Estado de México. A nivel nacional el 62.77% de las mujeres mayores de 15 años han sufrido al menos un incidente de violencia de cualquier tipo y en cualquier ámbito a lo largo de su vida. En el Estado de México la cifra es de 73.42%. Del total de decesos reportados a nivel nacional, el 4.37% está relacionado a defunciones por homicidio de mujeres y para el Estado de México representa el 5.60%. Más del 36.5% de las mujeres que sufrieron violencia no le contaron a nadie y el 91.2% no solicitó apoyo a ninguna institución ni presentó queja o denuncia ante alguna autoridad. ÁMBITO ESCOLAR En los últimos 12 meses el 82.4% de las mujeres mayores de 15 años no asistió a la escuela. El 25.3% de las mujeres han sufrido algún incidente de violencia escolar a lo largo de su vida y el 17.4% en los últimos doce meses. Tipo de violencia A lo largo de su vida (porcentaje) Últimos 12 meses (porcentaje) Violencia emocional 10.4 7.8 Violencia física 16.7 6.3 Violencia sexual 10.9 10.7 ÁMBITO LABORAL Del total de mujeres mayores de 15 años, el 51.1% ha trabajado en los últimos cinco años, el 43.2% reporta haber trabajado en los últimos 12 meses y el 28.9% jamás ha trabajado. El 16.5% de la mujer han sufrido violencia laboral a lo largo de su vida y el 10.2% reporta haber sufrido violencia laboral en los últimos 12 meses. Las cifras de violencia laboral a lo largo de la vida por tipo de agresor son: Tipo de agresor A lo largo de la vida (porcentaje) Violencia emocional ejercida por el jefe o patrón 20.5 Violencia sexual ejercida por el jefe o patrón 26.1 Violencia emocional ejercida por un compañero de trabajo 35.6 Violencia sexual ejercida por un compañero de trabajo 29.1 ÁMBITO DE PAREJA El 58% de las mujeres reportan que su pareja siempre se enoja por alguna razón, los motivos de conflicto más frecuentes son: el 20.3% se enoja porque su pareja habla con otros hombres, el 14.7% de los hombres se enoja porque su pareja no avisa o pide permiso de salir con amistades, el 12.9% porque ella no desea tener relaciones sexuales, el 19.31% se enoja porque ella le dice o le recuerda sus obligaciones y el 11.9% de las mujeres reportan que él se enoja por todo sin razón aparente. A lo largo de la vida el 43.9% de las mujeres han sufrido violencia por parte de su pareja y el 53.1% de las mujeres han sufrido violencia por parte de otros agresores. Tipo de violencia Por parte de su pareja (porcentaje) Por parte de otros agresores (porcentaje) Emocional 40.1 26.6 Física 17.9 23.4 Sexual 6.5 38.8 Económica 20.9 13.7 El 95.1% de las mujeres reportan haber sido agredidas en la calle o en el transporte público, el 5.5% en casa, el 13.3% en la escuela u oficina y el 5.1% en el cine, centro comercial u otro espacio público. Fuente: elaboración propia de la Unidad de Relaciones Interinstitucionales y Estadística del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, con los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH) del INEGI. Una vez que la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C. y el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio solicitaron a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM) la declaratoria de AVG, en 2015 que es aprobada en el Estado de México durante el periodo 2015-2016, represento el 15.91% de los homicidios a nivel nacional. El total de homicidios de mujeres durante 2012- 2016 fue de 2 049. Así es que durante el período 1990- 2016 el Estado de México se colocó en el 1er lugar a nivel nacional por asesinatos a mujeres. En el ámbito municipal los once municipios declarados en AVGM cuenta con su propia institución jurídicamente constituida, dirigidos todos por una mujer y que conforme a su Reglamento y/o su Bando Municipal se contiene cada una de las atribuciones de cada actor responsable para el período 2016-2018, a excepción del municipio de Chimalhuacán el cual no cuenta con un reglamento actualizado desde el año 2016. Tabla. Institutos Municipales Responsables Municipio Población Unidad Responsable Chalco 343 701 Instituto Municipal de las Mujeres Chimalhuacán 679 811 Consejo Municipal de la Mujer Ecatepec de Morelos 1 677 678 Coordinación del Instituto de la Mujer Ixtapaluca 495 563 Instituto de la Mujer Naucalpan de Juárez 844 519 Instituto Municipal de la Mujer Nezahualcóyotl 1 039 867 Instituto Municipal de Atención a la Mujer Tlalnepantla de Baz 700 734 Instituto Municipal para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres. Toluca 873 536 Instituto Municipal de la Mujer Tultitlán 520 557 Instituto Municipal para la Protección de la Mujer Cuautitlán Izcalli 531 041 Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Valle de Chalco Solidaridad 396 157 Dirección de Atención a la Mujer Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal del INEGI y en la Fracción IIB Estructura Orgánica de la Plataforma de Transparencia de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), 2018 Los institutos dentro de su reglamento interior incluyeron funciones que contemplaran acciones dirigidas a mitigar el tema de la brecha de género y garantía de los derechos de las mujeres, resaltando la utilización del mecanismo de AVG para la erradicación de violencia, así como que el diseño de las políticas funcionara de manera transversal en la política social en su conjunto De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, del total de la población, 274,001 son mujeres, representando el 51.60%, como se aprecia en el grafico siguiente la población femenina está conformada por niñas, adolecentes, mujeres jóvenes y mujeres adultas; es decir, el mayor número de esta población se concentra dentro del rango de edad de 30 a 44 años de edad significando el 25.41%, seguido por el 23.22% que corresponde al rango de 15 a 29 de edad, mientras que la población de menores entre 0 y 14 años expresa el 21.62%, el grupo de las mujeres adultas entre 45 y 59 años abarcan un 18.59% y por ultimo las mujeres adultas mayores entre 60 años y más reflejan el 11.13%. De acuerdo con el Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidio (OCNF) y conforme a la información proporcionada por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías estatales el escenario en el país del año 2014 a 2017,fueron asesinadas 6 mil 297 mujeres en 25 estados , de las cuales 1 886 casos fueron investigados como feminicidio, es decir sólo 30%. Articulación Ciudadana para la Equidad y el Desarrollo A.C, informa que en el país 1 de cada 5 mujeres viven en un municipio de los doce estados con AVG, esto equivale a 14 millones 153 mil 179 mujeres, esto corresponde al 22.4% de la población femenina del país hasta el mes de octubre del año 2017. Asimismo de las dos primeras entidades declaradas en AVG se ha presentado un incremento, en el Estado de México durante el 2015 se contabilizaron 77 feminicidios y en 2016 aumentaron a 263 feminicidios teniendo un incremento del 241%. Conforme a los últimos registros de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJ), se tiene que la entidad durante el período 2011-2017 reconoció un total de 369 feminicidios, de estos, 204 fueron judicializados, de estos, 104 fueron sentenciados y 104 condenados. La FGJ somete que las cifras sean susceptibles a sufrir cambios por la ratificación del delito. Sí el 28% de los casos se tipifica como feminicidio, la negligencia de una investigación con perspectiva género somete a que los familiares vivan una eterna lucha con el sistema judicial. En la zona declarada en AVG en el Estado de México se registraron, 1 131 homicidios, lo que equivale al 55% de homicidios en la entidad, concentrándose la mayoría en Ecatepec de Morelos (320), Nezahualcóyotl (127), Naucalpan de Juárez (125), Tlalnepantla (92) y Chimalhuacán (90) y los municipios con un menor número de feminicidios durante este periodo fueron Valle de Chalco Solidaridad (48), Ixtapaluca (59), Tultitlán (62) y Cuautitlán Izcalli (64). Gráfico. Defunciones de Mujeres por Homicidio en la AVG Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Integrado de Estadística sobre violencia contra las Mujeres del INEGI 2012-2016. La distribución de la población femenina en la zona declarada en AVG, hace un total de 4 millones 229 mil 387 mujeres, contabilizando únicamente a las mujeres, lo que es equivalente a la población que existe en Panamá o Uruguay. En esta zona en mayor medida las mujeres se concentran en los municipios de Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, Toluca y Naucalpan de Juárez. Considerando que son de los municipios con mayores niveles de homicidios y feminicidios. Considerando que el municipio de Ecatepec es la demarcación más peligrosa para las mujeres a nivel nacional, en el año en que se da la declaratoria, hubo un incremento de número de casos en los municipios de Tlalnepantla, Nezahualcóyotl y Naucalpan de Juárez. Gráfico. Distribución de la Población Femenina durante el año 2015. Fuente:Elaboración propia del Boletín de Estadísticas Vitales edición 2015 (IGECEM), del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. En conjunto la zona de AVG en el Estado de México registro 226 feminicidios durante 2011-2017, lo que equivale a que el 61% de feminicidios en el Estado se dieron en esta zona de la entidad, concentrándose en mayor medida el riesgo de garantizar los derechos humanos y la dignidad de las mujeres por una vida libre de violencia extrema. Sin embargo, hay municipios con altos niveles de homicidios conforme a su número de población y no están considerados como parte de la declaratoria, es el caso del municipio de Tecámac. Durante el período 2011-2017 hubo un total de 37 feminicidios a lo que le siguieron Toluca y Tlalnepantla con 27 feminicidios, considerando que los municipios que han disminuido gradualmente el número de feminicidios ha sido Chalco, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad. Gráfico. Concentración de Feminicidios en la Zona Declarada en AVG. Fuente: Elaboración propia con datos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJ) 2011-2017. La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH) arroja que dentro del Estado de México prevalece la violencia en el ámbito entre las mujeres de 15 años y más a lo largo de su vida, con la pareja se tiene el porcentaje mayor siendo de 53.3%, el comunitario alcanzó el 50.2%, la violencia escolar registró 28.1%, la laboral 27.5% y por último la familiar con 12.3%. Con base en los datos del grafico siguiente el semáforo de incidencia delictiva durante el 2018 en el municipio, se manifestó con 287 casos por violencia familiar, ubicándose a final de año en color verde, ya que hubo una reducción en el municipio de 4 puntos porcentuales, mientras tanto los delitos por violación hacía las mujeres no presentaron una reducción significativa por lo que se mantiene en color amarillo, mientras tanto el número de feminicidios cambio a color rojo debido a que durante el mes de enero se presentó un caso y durante los meses subsecuentes no se presentó ninguno, sin embargo, en el mes de diciembre se ostentó un caso. Grafico. Semáforo Delictivo en Cuautitlán Izcalli 2018 Fuente: Elaboración propia con datos del Semáforo Delictivo del Estado de México El mecanismo en ámbitos de resolver los niveles de los diferentes tipos de violencia en cada uno de sus ámbitos tanto en la vida priva como publica de las mujeres, requieren establecer políticas basadas en objetivos de manera transversal en distintas áreas de política, así como la programación de evaluaciones posteriores y la implementación de canales eficientes que construyan ciudadanía y fortalezcan el impacto en los resultados. Es por ello que el Instituto ha programado dos gestiones para la obtención de los recursos federales provenientes del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género y la gestión del recurso federal del Programa para la Mitigación de la Violencia de Género Contra las Mujeres. A fin de institucionalizar la perspectiva de género en todas las acciones de la administración pública municipal, se realizarán 16 sesiones del Sistema para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, asimismo se certificará la Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en la Norma Mexicana NMX-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, a la par se llevarán a cabo 22 capacitaciones a servidores públicos en materia de igualdad y equidad de género. Es importante para la Instituto fortalecer las capacidades políticas de las mujeres y asegurar los mecanismos necesarios para que se promueva su participación en posiciones de liderazgo para la toma de decisiones en todos los procesos de desarrollo de la sociedad, es por ello que se brindarán capacitaciones a mujeres en posiciones de liderazgo y se realizarán campañas permanentes de difusión del trabajo de mujeres involucradas en los procesos políticos, económicos y sociales. Las brechas de género limitan los logros del desarrollo humano y este a su vez permite visibilizar las disparidades entre mujeres y hombres en una dimensión básica, que es mercado laboral. Actualmente la población de 12 años y más comprende un total de 435 mil 993 habitantes, de los cuales 227 mil 252 son mujeres, equivalente al 52.12%, el 51.25% del total de la población se encuentran económicamente activa, el porcentaje de las mujeres representan el 35.60%. Por lo tanto, la población femenina representa en mayor número en condición no económicamente activa con el 63.82%. Sin embargo, las mujeres presentan mayor porcentaje de población ocupada, que realiza alguna actividad con el 96.01%; es decir, la población femenina tiene el 3.99% de población desocupada, porcentaje menor al de la población masculina. Tabla. Condición de por actividad económica Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI La población femenina de 12 años y más realiza un trabajo no remunerado, la mayoría realiza actividades enfocadas a su familia; es decir, el 88.86% realiza labores que conllevan a preparar alimentos para servir a sus familiares, el 94.5% se encarga de las actividades de limpieza de su casa, lavar y planchar ropa de su familia. El 41.01% atiende a personas sanas de 0 a 14 años de edad. Por tal motivo IMIEMH dentro de sus metas anuales imparte 120 talleres de empoderamiento a mujeres, con el fin de brindarles diversos conocimientos y actividades que genere un ingreso extra mejorando su calidad de vida. Tabla. Condiciones de trabajo no remunerado Fuente: Encuesta Intercensal 2015. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Informe de actividades del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.” SIC “Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, esta integrado por: CARGO EN EL SISTEMA INTEGRANTE Presidente Presidente Municipal Secretaria Ejecutiva Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres Vocal Quinta Regidora y Presidenta de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres Vocal Décima Segunda Regidora y Secretaria de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres Vocal Tercera Regidora y Vocal de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres Vocal Sexto Regidor y Vocal de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres Vocal Primera Regidora y Vocal de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres Vocal Tercera Síndica y Vocal de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres Vocal Titular de la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli Vocal Titular de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Vocal Titular de la Dirección General de Desarrollo Humano Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información sobre las reformas al Bando Municipal y Buen Gobierno que ha realizado la presente administración para dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: TÍTULO SEGUNDO DE LOS FINES Y VALORES DEL MUNICIPIO CAPÍTULO ÚNICO DE LOS FINES DEL MUNICIPIO Artículo 6.- Son fines del municipio los siguientes: VII. Promover la igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres en todos los ámbitos de la vida pública y social; VIII. Emprender las acciones gubernamentales para salvaguardar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, que favorezca su desarrollo y bienestar, conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, que garanticen el desarrollo integral de las mujeres. TÍTULO SÉPTIMO DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL CAPÍTULO ÚNICO Artículo 73.- El ayuntamiento, para la elaboración y evaluación del Plan de desarrollo Municipal, deberá contemplar la perspectiva de género y el permanente fomento a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito público como privado. En el mismo sentido, el Presupuesto Anual contemplará la perspectiva de género, así como acciones necesarias para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género. CAPÍTULO TERCERO DE LA EQUIDAD DE GÉNERO Articulo 83.- El gobierno Municipal deberá garantizar la perspectiva de género como un eje transversal de sus planes, programas, acciones y actividades. Articulo 84.- Son principios en materia de Equidad de Género: I. Transversalidad; II. Perspectiva de Equidad de Género; III. Igualdad; IV. Sensibilización; V. No Discriminación; y VI. Lenguaje incluyente y no sexista. Artículo 85.- El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en coordinación con instancias federales y estatales, planeará, organizará y difundirá acciones, programas y campañas nacionales e internacionales, así como cursos, talleres y pláticas relacionadas con los derechos de las mujeres, prevención de la violencia de género, igualdad y equidad entre mujeres y hombres y respeto a la diversidad social, cultural y sexual, para concientizar a las personas en la eliminación de todo tipo de discriminación, desigualdad y violencia. Artículo 86.- Es obligación de los servidores públicos municipales garantizar el adecuado cumplimiento de los programas y proyectos para la prevención, atención y erradicación de la violencia, e igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres, sin importar orientación sexual. Artículo 87.- Los servidores públicos de la Administración Pública Municipal tienen la obligación de utilizar un lenguaje incluyente y no sexista en sus disposiciones, documentos administrativos, imágenes, así como en la información dirigida a los izcallenses. La inobservancia de lo anterior podrá ser sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. CAPÍTULO CUARTO DE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Artículo 88.- El Gobierno Municipal contemplará medidas para prevenir, y sancionar la violencia de género, como un eje transversal de sus planes, programas, acciones y actividades. Artículo 89.- El Gobierno Municipal contará con el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, Estado de México cuyo objetivo es promover la implementación de acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de los diferentes tipos y modalidades de la violencia. El Sistema Municipal será la instancia colegiada responsable de crear, aplicar y mantener actualizado el programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Artículo 90.- El Ayuntamiento fomentará y promoverá, en coordinación con las entidades federales y estatales, cursos de capacitación y actualización en materia de atención a personas víctimas de violencia de género. Artículo 91.- El Gobierno Municipal, como parte de las acciones y programas estratégicos en materia de erradicación de la violencia de género, promoverá la atención por parte de instituciones del sector salud, así como de atención y servicio tanto públicas como privadas, de las personas que han sido víctimas de violencia de género y establecera permanentemente medidas y acciones para prevenir y sancionar todo tipo de actos discriminatorios de género. Artículo 92.- Los servidores públicos municipales que contravengan las dispociciones sobre igualdad de trato y oportunidades o prevención y atención de la violencia de género, actos discriminatorios u omisiones dirigidas a mujeres y hombres serán sancionados en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; sin perjuicio de las penas que resulten aplicables por la comisión de delitos, en términos de las dispociciones aplicables. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información respecto a la implementación y evaluación de políticas municipales en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la Política Estatal y Nacional durante el 2019.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: ? Se Gestionó el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género. ? Se dio continuidad al Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres y Hombres, llevando acabo 6 sesiones ordinarias en las cuales se acordaron acciones sustantivas de sensibilización, capacitación y prevención con el objetivo de atender la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli. ? En cumplimiento a las líneas de acción programas se realizaron 31 capacitaciones a más de 700 servidoras y servidores públicos en temas de perspectiva de género, feminicidio, lenguaje incluyente, discriminación, protocolos contra el acoso sexual u laboral, entre otros. ? Se realizaron 11 eventos conmemorativos del Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres “Día Naranja”, en los cuales se impartieron talleres para la prevención y erradicación de la violencia de género que, en conjunto con DIF, ISSSTE e ISEM beneficiando a más de 249 habitantes. ? En conjunto con la Dirección General de Desarrollo Económico, se llevo a cabo la Feria del Empleo “Mujeres y Hombres Haciendo Historia”, en la cual participaron 87 empresas con 986 vacantes ofertadas, de las cuales se logró la contratación de 320 solicitantes y se benefició a más de 905 habitantes. ? Se impartieron 146 talleres de empoderamiento económico con el objetivo de impusar el empleo y el autoempleo principalmente a mujeres en condición de vulnerabilidad; con estas acciones se permite mejorar sus condiciones de vida. ? Se realizaron 6 cursos en materia de promoción de la participación política y social de las mujeres en posiciones de liderazgo. ? Se atendió directamente a la ciudadanía de las colonias con mayoreas indices de violencia, a través de 24 Jornadas de Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia de Género; acercando servicios de salud, asesorías psicológicas, jurídicas gratuitas, servicios educativos, pláticas y talleres de empoderamiento. Beneficiando a más de 5 mil 951 habitantes. ? Se brindaron 2 mil 419 terapias psicológicas gratuitas y 934 asesorias jurídicas, lo que ha permitido la canalización oportuna de 934 solicitantes para el seguimiento y apoyo específico a los casos particulares de violencia. ? Con el propósito de generar conciencia sobre la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, se impartieron 190 pláticasde sensibilización en comunidades, empresas e insitituciones educativas. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita el programa o los programas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM.” SIC. “Indagar en las acciones de prevención que han realizado las dependencias encargadas de atender AVEGEM.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: ? Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 2019: Tiene como objetivo general, contribuir a que los mecanismos para el adelanto de las mujeres promueva la incorporación de las perspectiva de género en el marco normativo, en los instrumentos de planeación, programáticos, así como las acciones gubernamentales para implementar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el municipio de Cuautitlán Izcalli, mediante el fortalecimiento institucional mediante la incorporación de la perspectiva de género en las acciones de la administración pública municipal. ? Programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género, tiene por objetivo garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, el cese de la violencia en su contra y eliminar situaciones de desigualdad en que se encuentren a través de la asignación de los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de las acciones específicas implementadas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM. Se solicita desagregar la información de las beneficiarias por edad, sexo, escolaridad, situación conyugal o estado civil.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, tiene implementadas acciones de prevención de la violencia en contra de las mujeres y niñas las cuales son las siguientes: ? Atención psicológica. ? Asesoría jurídica. ? Talleres motivacionales. ? Pláticas. ? Teatro guiñol. ? Cinedebates. ? Jornadas para prevenir, atender y erradicar la violencia de género. De las cuales el mayor número de beneficiadas corresponde al rango de edad de 30 a 34 años de edad que es equivalente al 10.47%, seguido por 9.38% que representa al rango a los menores de 0 a 14 años de edad. Sin embargo el mayor porcentaje es representado por el 12.85%, el cual hace mención a las personas que no porporcionaron su edad; por tal motivo es considerado como sin dato (S/D). El 79.98 de la población que acude al Instituto por algún servicio corresponde al género femenino. En cuanto a la escolaridad de los usuarios la mayoría de la población representa al 30.95% que cuenta con una formación a nivel secundaria, seguido por nivel primaria al cual le corresponde el 20.31%. Mientras que el 17.08% pertenece a las personas que cuentan con nivel de preparatoria. El estado civil con mayor porcentaje es de 34.80% que corresponde a las personas casadas, seguido por el 31.77% que representa a las personas solteras. En dicha situación el 19.61% no proporcionó información. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de cuándo se creó la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, quienes la integran, cuál es el perfil de sus integrantes, qué acciones ha implementado la Unidad para transversalizar la perspectiva de género, a partir de su creación.” En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: La Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, se instalo y se tomo protesta a los integrantes el día 07 de febrero del presente año quedando integrada de la siguiente manera: ? C. LIDIA RAMOS CAMACHO. Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli; y quien ocupa el cargo honorífico de Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. ? C. LEONARDO PAREDES CHÁVEZ. Jefe de la Unidad de Orientación, Atención y Desarrollo Humano del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli; y quien ocupa el cargo honorífico de Secretario Responsable de Género. ? C. ANA FABIOLA PEREZ GALAN. Jefa de la Unidad de Relaciones Interinstitucionales y Estadística de la Mujer del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli; y quien ocupa el cargo honorífico de Responsable de Cultura Institucional. ? C. JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ AGUIRRE. Integrante de la Unidad de Orientación, Atención y Desarrollo Humano del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli; y quien ocupa el cargo honorífico de Responsable de Prevención y Atención a la Violencia Laboral y Atención Jurídica. ? C. NORMA ANGÉLICA BERNAL MONCIVAIZ. Integrante de la Unidad de Orientación, Atención y Desarrollo Humano del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli; y quien ocupa el cargo honorífico de Responsable de Prevención y Atención a la Violencia Laboral y Atención Psicológica. No omito mencionar que el plan de trabajo en donde se contemplan las acciones necesarias para generar un clima laboral en estricto apego a la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, así como la creación de acciones que coadyuven a la Erradicación de la Violencia Laboral, el Acoso y el Hostigamiento Sexual; se encuentran en proceso de su elaboración para ser presentadas en la Primera Sesión Ordinaria de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de la persona(s) y su área que reportan al Banco de Datos del Estado de México sobre casos de Violencia contra las Mujeres.” SIC En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: Las personas encargadas de suministrar información al Banco de Datos del Estado de México sobre casos de Violencia contra las Mujeres, por parte del Instituto Municipal de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, son las siguientes personas: ? LIC. GUSTAVO MENDOZA CRUZ. ? LIC. MONSERRAT RETANA CONTRERAS. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información y nombre de las campañas permanentes encaminadas a la prevención de las violencias de género contra las mujeres con el fin de dar a conocer los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolecentes y el derecho a una vida libre de violencia.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, durante el año 2019 llevo a cabo 4 campañas, mediante las cuales se atendió a colonias y escuelas dentro de las zonas georreferenciadas con mayor incidencia delictiva. Las cuales fueron campañas informativas de prevención, atención y erradicación de la violencia de género. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de los programas de capacitación dirigidos a las y los servidores públicos municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violenciade género, así como en temas de igualdad, equidad y perspectiva de género, durante el 2019 y febrero 2020. Especificar temas de capacitación, periodicidad, horas de capacitación, quien (es) impartió/impartieron las capacitaciones, áreas de procedencia del personal capacitado y resultados obtenidos.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, a través del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género a llevado a cabo capacitaciones, talleres y conferencias a las servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, con el objetivo de promover la igualdad entre mujeres y hombres. RESULTADOS OBTENIDOS: Se han visto reflejados de manera paulatina el cambio y actitud en los servidores públicos mediante los temas al respecto. Así mismo, la información adquirida se ha ido distribuyendo en el municipio de Cuautitlán Izcalli mediante pláticas y talleres en instituciones educativas y en comunidad. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información respecto al programa(S) para atender las violencias contra las mujeres.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a través de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM) se gestionaron los recursos estatales del Programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género; por un monto total de 3 millones 340 mil 766 pesos. Vehículo: 2,107,945.60 Capacitaciones: 264,043.84 Equipamiento: 450,438.97 Campaña de Difusión: 518,337.59 Cabe mencionar que no es presupuesto municipal, sino recurso de Gobierno Estatal solicitado a través del Programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género. También se realizo la gestión del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, a través del Instituto Nacional de Mujeres (INMUJERES) en el año 2019 por un monto total de 191 mil 530 pesos, recurso que se destinó en: Marco normativo en materia de igualdad y no discriminación contra las mujeres: $ 38,000.00 Planeación y programación de la política de igualdad: $76,000.00 Fortalecimiento Institucional: $ 65,000.00 Gastos de Coordinación: $ 12,530.00 Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información relativa a los servicios que ofrece el ayuntamiento en materia de violencia de género y atención a víctimas.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, cuenta con los siguientes servicios en materia de violencia de género y atención a víctimas: ATENCIÓN PSICOLÓGICA: ? Autoestima. ? Relación de parejas. ? Relaciones destructivas (violencia). ? Manejo de emociones. ? Depresión. ? Duelo. ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR: ? Registro Civil. ? Matrimonio. ? Nulidad de matrimonio. ? Divorcio incausado y voluntario. ? Actas de nacimiento reconocimiento. ? Procedimiento de violencia familiar en ámbito civil. ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA PENAL: ? Feminicidio. ? Secuestro. ? Trata de personas. ? Sustracción de menor. ? Hostigamiento y acoso sexual. ? Violación. ? Robo. ? Lesiones. ? Estrupo. ? Procedimiento de Violencia Familiaren ámbito penal. TALLERES MOTIVACIONALES: ? Mi prioridad soy yo. ? Yo elijo ser feliz. ? Estrés emocional. ? Risoterapia. ? Buen trato (paz, no violencia). ? Vibrando de armonía. (thetahealing) ? Viviendo mi tercera edad con dignidad. ? Bailoterapia. ? Autoestima. ? Abrazoterapia. ? Cerrando ciclos. ? PLÁTICAS: (ADOLECENTES Y JÓVENES DE SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR) ? Relaciones destructivas y violencia en el noviazgo. ? Prevención del embarazo adolescente. ? Alerta de violencia de género. ? Nuevas masculinidades. ? Delitos sexuales. ? Bullying. ? Violencia familiar. ? Valores. JORNADAS PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO. Con el objetivo de proporcionar una atención integral a las mujeres ya que son más vulnerables que los hombres en cuestión de salud, dado a que las mujeres requieren usar más los servicios de salud y se agrava la situación de ellas cuando no cuentan con un ingreso como tal y viven en zonas con alto índice de violencia, ya que en su mayoría se dedican al hogar y no tienen independencia económica. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de mujeres atendidas por violencia contra las mujeres durante el 2019 y febrero 2020. Especificar tipos y modalidades de la violencia, Las colonias, pueblos, barrios, con altos índices de violencia contra las mujeres, edad, escolaridad, situación conyugal, número de hijos e hijas, escolaridad de las mujeres atendidas y cúal es el seguimiento que les proporcionan a las víctimas.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: Para considerar las zonas con mayor incidencia delictiva contra las mujeres dentro del municipio, el IMIEMH toma como base la georreferenciación emitida por la CEAVEM mensualmente. En la siguente tabla se muestra los meses de Febrero a Diciembre del año 2019; ya que el mes de Enero no fue proporcionado. De igual forma se anexa Enero 2020, mes hasta el cual se tiene registro. La información proporcionada por la CEAVEM también indica la incidencia delictiva en torno a la violencia contra la mujer. Con respecto al número de hijos de las mujeres atendidas en el IMIEMH, debido a que las hojas de registro que se le proporciona a las usuarias no contiene ese dato. El 63.6% de las mujeres en esta situación fueron atendidas por violencia familiar, seguido por el 22.4% que corresponde a lesiones. Con respecto al seguimiento que se les proporcionó a las mujeres que fueron atendidas con asesorías por diversos tipos de violencia, fueron canalizadas según el caso. De acuerdo a la situación dichas mujeres fueron canalizadas para dar seguimiento a su problemática. El 75.18%% fue canalizada al Centro de Justicia de las Mujeres, seguido por el 17.52% que fueron canalizadas a la Defensoría Pública. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información si la(s) dependencia(s) encargadas de dar seguimiento a la AVEGEM tienen un programa de atención a personas agresoras y en caso de tenerlo, cúal es el número de atenciones brindadas, desagregar la información por sexo y en caso de no tenerlo a qué dependencia se canaliza la persona agresora.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, no cuenta con un programa de atención a personas agresoras, pero cuando se llega a presentar un caso relacionado a una persona agresora se le canaliza al área Psicológica de dicho Instituto para que se le pueda brindar la atención correspondiente. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información respecto al rescate de espacios públicos con perspectiva de género o en su caso, seguimiento que han dado a los epacios rescatados.” SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, no realiza rescate de espación públicos con perspectiva de género. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información de las principales zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres en 2019 hasta febrero de 2020, se pide desagregar la información por tipo y modalidad de violencia”. SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: Para considerar las zonas con mayor incidencia delictiva contra las mujeres dentro del municipio, el IMIEMH toma como base la georreferenciación emitida por la CEAVEM mensualmente. En la siguente tabla se muestra los meses de Febrero a Diciembre del año 2019; ya que el mes de Enero no fue proporcionado. De igual forma se anexa Enero 2020, mes hasta el cual se tiene registro. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información del presupuesto municipal del Instituto Municipal de la Mujer para prevenir y atender las violencias contra las mujeres que recibió por parte de Gobierno del Estado de México”. SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, a través de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM) se gestionaron los recursos estatales del Programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género; por un monto total de 3 millones 340 mil 766 pesos. Acontinuación se describe la siguiente solicitud: “Se solicita información sobre en que se gastó el recurso destinado de la alerta de violencia de Género que recibió en el año 2019”. SIC. En virtud de lo anterior, me permito informar lo siguiente: ? Vehículo: 2,107,945.60 ? Capacitaciones: 264,043.84 ? Equipamiento: 450,438.97 ? Campaña de Difusión: 518,337.59 Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito se sirva: ÚNICO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma; atendiendo la solicitud de información con el folio 00078/CUAUTIZC/IP/2020, recibida mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. ”sic 2.- “En atención a la solicitud de información número 0078/CUAUTIZC/IP/2020, turnada por la Unidad de Transparencia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por la cual u particular requiere lo siguiente: “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda. ”SIC Al respecto le informo lo siguiente: Por medio del presente se adjunta el oficio número CGSPYT-UEAVF/001/2020, signado por el Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género de Cuautitlán Izcalli, Estado de México ÚNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma dando contestación a la solicitud referida. Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. ”sic 3.- “Por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual modo y con fundamento a lo dispuesto por los artículos 10, 11, 12 párrafo segundo 50, 58 y 59 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprovecho la ocasión para contestar la solicitud de información con folio 00078/CUAUTIZC/IP/2020, la que a la letra señala: Descripción de la Inormación Solicitada: “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda. ”SIC Adjunto encontrará la información solicitada. ”sic 4.- “Por este conducto y en respuesta a la solicitud, 00078/CUAUTIZC/IP/2020, recibida por el Sistema Saimex, que a la letra señala: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda. ”SIC Hago de su conocimiento que el área de Control Presupuestal perteneciente a la Tesorería Municipal, informa: En el punto IV. Presupuesto destinado para las acciones de la AVEGEM durante el periodo fiscal 2019-2020. • Se solicita información del presupuesto municipal destinado para dar seguimiento a la AVGM. Para este punto se informa que no existe un capitulo en específico o una partida presupuestal que se utilice para dar seguimiento a este tema, de Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres. • Se solicita información del presupuesto municipal del Instituto Municipal de la Mujer para prevenir y atender las violencias contra las mujeres que recibió por parte del Gobierno del Estado de México. Para este punto se informa que en el año 2019 y lo que va del año 2020 no se ha recibido recurso económico alguno de ningún programa para atender la violencia contra las mujeres por parte del Gobierno del Estado de México. • Se requiere información sobre en que se gastó el recurso destinado de la Alerta de Genero que se recibió en el año 2019. Como ya se mencionó con anterioridad, no existió en el ejercicio fiscal 2019 un capitulo o partida presupuestal que se utilice para la Alerta de Violencia de Genero. Lo anterior con fundamento en lo previsto por los Artículos 6 A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 párrafo segundo, 24 Fracción XIX, 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Agradeciendo la atención a la presente, quedo de usted para cualquier duda o aclaración. ”sic 5.- “Por medio del presente y con fundamento en el artículo, 12, 24 último párrafo, 167 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral CUARENTA Y DOS de los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN DE OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en el artículo 24 último párrafo y 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el padrón de sujetos obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del lunes 27 de noviembre de 2017. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda.”SIC Me permito comunicarle que en referencia a lo que requiere del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli., en la solicitud de información con número de folio: 00078/CUAUTIZC/IP/2020, no se encuentra contenida en los archivos de este Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli), toda vez que no generamos, administramos o poseemos la información que usted requiere; por lo que le exhorto a efecto de que dirija su solicitud al ente de Gobierno facultado para proporcionarle la información que Usted necesita; en consecuencia le invito a que presente su solicitud de información a través del SAIMEX, dirigida al (Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.). Ahora bien respecto a los siguientes dos puntos que requiere en su solicitud de información: “Se solicita información de las principales zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres en 2019 hasta febrero de 2020, se pide desagregar la información por tipo y modalidad de violencia”sic “Se solicita información del número de medidas de protección recibidas en el año 2019 para garantizar su efectiva ejecución y cuál ha seguimiento a las mismas”sic Le hago de su conocimiento que la información antes expuesta no se encuentra contenida en los archivos de este Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli), toda vez que no generamos, administramos o poseemos la información que usted requiere; por lo que le exhorto a efecto de que dirija su solicitud al ente de Gobierno facultado para proporcionarle la información que Usted necesita; en consecuencia le invito a que presente su solicitud de información a través del SAIMEX, dirigida al (Fiscalía General de Justicia del Estado de México.). De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 12, y 24 último párrafo y 167 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX. ”sic 6.- “En atención a la solicitud recibida bajo el folio 00078/CUAUTIZC/IP/2020 y cumpliendo con el requerimiento en el portal de transparencia y acceso a la información pública donde solicita la siguiente información: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Exhibir copia simple del acta y/o dictamen de la Comisión Edilicia de Transparencia del Mpio. De Cuautitlån Izcalli, Edo. Mex. Que señala o dictamina que los documentos y datos que conforman la Adquisición de las 90 (noventa) unidades automotoras destinadas a seguridad pública y tránsito deben ser testados para versión pública. ” (sic). Al respecto, me permito informarle que derivado del oficio número 3S-0092/2020, de fecha nueve de marzo del año 2020, la Tercer Síndico Lic. Joanna Alejandra Felipe Torres, emitió la respuesta a la solicitud de información pública número 00078/CUAUTIZC/IP/2020 a esta Unidad de Transparencia, la cual se anexa en formato PDF. Lo anterior con fundamento en el artículo, 12, 24 último párrafo, y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ÚNICO: Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información emitida por la Tercer Síndico en fecha nueve de marzo del en curso, para los efectos legales correspondiente, a través del sistema denominado SAIMEX. ”sic 7.- “Que por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 24 último párrafo y 163 de la “Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México” vengo a dar contestación a la Solicitud de fecha 19 de febrero del 2020 bajo el número de folio 00078/CUAUTIZC/IP/2020, ; que a la letra dice: “Información sobre acciones de atención y seguimiento de la alerta de violencia de género del año 2019 a la fecha, se detalla con una guía de preguntas que solicito responda. ”SIC Que por medio del documento Guión de solicitudes de información municipal nos solicita los siguiente: Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019. Por medio de la presente hago de su conocimiento que la Quinta regiduría en la cual me encuentro adscrita y como presidenta de la comisión edilicia de Atención a la violencia en contra de las mujeres con apoyo a lo establecido en el artículo 12 de “La Ley General de transparencia y acceso a la información pública” la siguiente información; La instalación de la comisión se realizó el día 28 de enero del 2019 y sus integrantes son los siguientes: CARGO INTEGRANTE PRESIDENTE Meybi Lesbia Zoraida Segura Zárate – Quinta Regidora SECRETARIO Claudia Adela Bravo Langle – Décimo Segunda Regidora VOCAL Romina Jiménez Bárcena – Tercera Regidora VOCAL Luis Trejo Hernández – Sexto Regidor VOCAL Guadalupe Rivera y Santiago – Primer Regidora VOCAL Joanna Alejandra Felipe Torres – Tercer Síndico Para dar respuesta a las actividades y resultados agrego copia simple de los informes trimestrales de la comisión durante el año 2019. Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda o aclaración. ”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (sic)

Advirtiendo de dicho requerimiento que, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 
78 BIEN.pdf, TRANSPARENCIAMARZO2020.pdf, 78 INCOMPETENCIA PARCIAL.pdf, 78-2020 IMIEMH.pdf
SINDICATURA.pdf, Trasparencia.pdf, ANEXOS.pdf
y solicitud 78.pdf, los cuales serán motivo de análisis en la presente resolución. 

VI. Inconforme con la respuesta, el quince de marzo de dos mil veinte EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX al día siguiente hábil, es decir el diecisiete de marzo de dos mil veinte y se le asignó el número de 01602/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado: 

“NO SE ENVÍA LA INFORMACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL RESPECTO AL RECURSO ASIGNADO POR LA CEAVEM Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO AL MUNICIPIO DE CUAUTITÁN IZCALLI EN EL EJERCICIO 2019. NO SE ENVÍA INFORMACIÓN DEL RECURSO ASIGNADO DE MANERA MUNICIPAL PARA COMBATIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR EL ÁREA DE TESORERÍA. INFORMACIÓN INCOMPLETA” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“NO SE ENVÍA INFORMACIÓN COMPLETA POR PARTE DE TESORERÍA MUNICIPAL NO SE ENVÍA INFORMACIÓN COMPLETA POR PARTE DE SEGURIDAD CIUDADANA. NO SE ENVÍA NINGUNA RESPUESTA POR PARTE DE LAS ACCIONES DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL.” (sic) 

VII. El quince de marzo de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VIII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de agosto de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

IX. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el doce de agosto de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo que en dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó dos veces el archivo informe justificado.pdf; los cuales no fueron puestos a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hará del conocimiento al momento de notificar la presente resolución al RECURRENTE. 

Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 

X. En fecha dos de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

XI. El diez de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el doce de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de marzo al catorce de agosto de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno y veintidós de marzo; dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de julio; así como, uno, dos, ocho y nueve de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el dieciséis de marzo de dos mil veinte por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, y los días veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de julio por corresponder al primer periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve; asimismo, del veintitrés de marzo al diecisiete de julio de dos mil veinte; por suspensión de plazos, ante la situación de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Por lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta 
	Observaciones
	Colma
Sí/No

	Unidad (es), área (s) responsable(s) de la implementación 
de las acciones de la AVGEM

	1.- Se solicita información de la persona encargada de dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia contra las Mujeres, en representación del o presidenta municipal. Se pide desagregar la información por nombre, edad, escolaridad, cargo, área o dependencia, perfil y experiencia en temas de violencia contra las mujeres.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado 78-2020 IMIEMH.pdf
	Se dejó visible información considerada confidencial, como lo es la edad. 

	Si 

	2.- Se solicita información de los programas para prevenir y atender la violencia contra las mujeres del Instituto Municipal de la Mujer. 
* En caso de ser el MAM quien de seguimiento a la AVEGEM, si es otra área, anotar en la solicitud el nombre de la dependencia.  
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado 78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si 

	3.- Se solicita información del organigrama de la MAM, cargo, perfil y experiencia de las personas que atienden mujeres en situación de violencia.
	
	Se requirió al particular que precisara que era el MAM, no atendió el requerimiento
	Se determina que se tiene por no presentada la solicitud.

	Acciones implementadas en el municipio con AVGEM 2019-2020 (febrero)

	4.- Informe o diagnóstico sobre tipos y modalidades de violencia contra las mujeres 
* Se requieren informes que el municipio tenga respecto a la situación de violencia contra las mujeres en el municipio que brinden datos cuantitativos y preferentemente cualitativos.   (del Instituto Municipal de la Mujer y Secretaria de Seguridad Ciudadana) 
	Se pronunció dentro del archivo denominado 78-2020 IMIEMH.pdf
	La información corresponde a informes nacionales; no así a informes que el municipio haya generado.
Asimismo, no hay pronunciamiento por la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito.
	No 

	5.- Informe de actividades del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019)
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si

	6.- Fecha de conformación de la (s) comisiones de igualdad y violencia contra las mujeres
Informe de actividades que realizan las comisiones. (Indagar en las actividades, informes, programas que realiza la comisión de violencia de género contra las mujeres e igualdad de género o en su caso, conocer si existe o no dicha comisión.) 
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado TRANSPARENCIAMARZO2020.pdf y SINDICATURA.pdf

	
	Si

	7.- Se solicita información sobre las reformas al Bando Municipal y Buen Gobierno que ha realizado la presente administración para dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si

	8.- Se solicita información respecto a la implementación y evaluación de políticas municipales en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la Política Estatal y Nacional durante el 2019.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si

	9.- Se solicita información sobre la creación, operación y actualización de la página web de acceso público, donde se brinde información sobre los servicios que se ofrecen por parte del municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado 78 BIEN.pdf
	
	Si 

	Programas específicos para la prevención de las violencias contra las mujeres

	10.- Se solicita el programa o los programas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM 
*Indagar en las acciones de prevención que han realizado las dependencias encargadas de atender AVEGEM (Del Instituto Municipal de la Mujer, Secretaría de Seguridad Ciudadana y Sistema Municipal DIF)
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si

	11.- Se solicita información de las acciones específicas implementadas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM
Se solicita desagregar la información de las beneficiarias por edad, sexo, escolaridad, situación conyugal o estado civil
*Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si

	12.- Se solicita información de cuándo se creó la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, quienes la integran, cuál es el perfil de sus integrantes, qué acciones ha implementado la Unidad para transversalizar la perspectiva de género, a partir de su creación.
* Indagar en las actividades, informes, programas que realiza la comisión de violencia de género contra las mujeres e igualdad de género o en su caso, conocer si existe o no dicha comisión
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	Omitió informar el perfil de los integrantes de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 
	Parcialmente 

	13.- Se solicita información de la persona(s)  y su área que reportan al Banco de Datos del Estado de México sobre casos de Violencia contra las Mujeres.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si 

	14.- Se solicita información  y nombre de las campañas permanentes encaminadas a la prevención de las violencias de género contra las mujeres con el fin de dar a conocer los derechos humanos de mujeres, niñas y adolescentes y el derecho a una vida libre de violencia.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado 78 BIEN.pdf
	
	Si 

	15.- Se solicita información de los programas de capacitación dirigidos a las y los servidores públicos municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, así como en temas de igualdad, equidad y perspectiva de género, durante el 2019 y febrero de 2020.
Especificar temas de capacitación, periodicidad, horas de capacitación, quien(es) impartió/impartieron las capacitaciones, presupuesto destinado para las capacitaciones, áreas de procedencia del personal capacitado y resultados obtenidos.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Parcialmente 

	16.- Se solicita información de las redes comunitarias, ciudadanas que operan en el municipio con AVEGEM, se pide desagregar la información por nombre de la red, número de integrantes, las acciones que ha realizado la instancia encargada de dar seguimiento a la AVEGEM con las redes y, finalmente cuántas redes se han creado desde que inició la administración.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado ANEXOS.pdf

	Únicamente se pronunció al Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género, faltando el resto de los integrantes. 

	Parcialmente 

	Programas específicos para la atención de las violencias contra las mujeres

	17.- Se solicita información respecto al programa(s) para atender las violencias contra las mujeres. (Instituto Municipal de la Mujer, Secretaría de Seguridad Ciudadana y Sistema Municipal DIF)
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si

	18.- Se solicita información relativa a los servicios que ofrece el ayuntamiento en materia de violencia de género y atención a víctimas
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf y ANEXOS.pdf

	
	Si

	19.- Se solicita información de mujeres atendidas por violencia contra las mujeres durante el 2019 y febrero 2020. 
Especificar tipos y modalidades de la violencia,
Las colonias, pueblos, barrios,  con altos índices de violencia contra las mujeres, edad, escolaridad, situación conyugal, número de hijos e hijas, escolaridad de las mujeres atendidas y cuál es el seguimiento que les proporcionan a las víctimas.(Instituto Municipal de la Mujer, Sistema Municipal DIF y Policía de Género)
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf y ANEXOS.pdf
	
	Si 

	20.- Se solicitan el número de atenciones médicas, psicológicas, jurídicas y de trabajo social que requirieron las víctimas de violencia de género, a través de las áreas especializadas del DIF municipal durante el 2019 y febrero de 2020.
Se solicita desagregar la información por rangos de edad, situación conyugal, ocupación, localidad de procedencia, tipos y modalidades de la violencia. 
	Mediante archivo denominado 78 INCOMPETENCIA PARCIAL.pdf, el Titular de la Unidad de Transparencia, se invitó al particular a presentar su solicitud a través del SAIMEX ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.  
	Deberé hacer entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de dicha información. 
	Parcialmente

	21.- Asimismo, se solicita especificar el horario y días de atención de las oficinas del Sistema DIF municipal y su ubicación,
	
	
	

	22.- Se solicita información si la(s) dependencia(s) encargadas de dar seguimiento a la AVEGEM tienen un programa de atención a personas agresoras y en caso de tenerlo, cuál es el número de atenciones brindadas, desagregar la información por sexo y en caso de no tenerlo a qué dependencia se canaliza la persona agresora.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	Refieren no contar con un programa.  
	Si 

	Programas específicos para garantizar la seguridad de las mujeres en la vía pública

	23.- Se solicita información respecto al rescate de espacios públicos con perspectiva de género o en su caso, seguimiento que han dado a los espacios rescatados.
* Indagar en las acciones de prevención que han realizado las dependencias encargadas de atender AVEGEM (Instituto Municipal de la Mujer, Secretaría de Seguridad Ciudadana y Sistema Municipal DIF)
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	Refieren no realizar rescate de espacios púbicos con perspectiva de género. 
	Si , hecho negativo


	24.- Se solicita información de las principales zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres en 2019 hasta febrero de 2020, se pide desagregar la información por tipo y modalidad de violencia
* Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019. (Seguridad Ciudadana)
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si 

	25.- Se solicita información sobre los patrullajes preventivos realizados en las zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres.
	
	Omitió pronunciarse al respecto 
	No 

	26.- Se solicita información de las acciones implementadas en el transporte público para garantizar la seguridad de las mujeres (se solicita número de patrullajes, el nombre de las rutas, horarios y qué áreas participaron en las acciones)
	
	Omitió pronunciarse al respecto 
	No 

	27.- Se solicita información respecto a las campañas de difusión para dar a conocer las líneas de atención de apoyo a mujeres víctimas de violencia
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado 78 BIEN.pdf
	
	Sí

	28.- Se solicita información del  número de medidas de protección recibidas en el año 2019 para garantizar su efectiva ejecución y cuál ha seguimiento a las mismas (Seguridad Ciudadana)
	
	Omitió pronunciarse al respecto 
	No 

	29.- Se solicita información de los Protocolos de Actuación y Reacción Policial con perspectiva de género implementados durante el 2019 (Seguridad Ciudadana) 
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado ANEXOS.pdf
	Únicamente se pronunció al Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género; haciendo falta pronunciamiento por parte de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito
	Parcialmente

	Presupuesto destinado para las acciones de la AVEGEM durante el periodo fiscal 2019 y 2020

	30.- Se solicita información del presupuesto municipal destinado para dar seguimiento a la AVGM.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
solicitud 78.pdf
	Informó que no existe un capítulo en específico o una partida presupuestal que se utilice para dar seguimiento. 
	Si

	31.- Se solicita información del presupuesto municipal del Instituto Municipal de la Mujer para prevenir y atender las violencias contra las mujeres que recibió por parte de Gobierno del Estado de México.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si 

	32.- Se requiere información sobre en que se gastó el recurso destinado de la Alerta de violencia de Género que recibió en el año 2019.
	Se encuentra contenida dentro del archivo denominado
78-2020 IMIEMH.pdf
	
	Si 



De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo en su totalidad el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, pues como se puede observar en la tabla que antecede, atendió de manera parcial la misma.

Lo anterior es así, pues respecto al requerimiento identificado con el numeral 1, relacionado con el nombre, edad, escolaridad, cargo, área o dependencia, perfil y experiencia en temas de violencia contra las mujeres de la persona encargada de dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia contra las Mujeres, en representación del o presidenta municipal; al respecto, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf proporcionó dicha información; en consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 2, relacionado con los programas para prevenir y atender la violencia contra las mujeres del Instituto Municipal de la Mujer; al respecto, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf, informó que dicho Instituto cuenta con los siguientes programas: 
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De las evidencias insertas, el Pleno de este Instituto advierte que EL SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento identificado con el numeral 2.

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 3, relacionado con el organigrama del MAM, cargo, perfil y experiencia de las personas que atienden mujeres en situación de violencia; al respecto, es importante precisar que EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular a efecto de que precisara qué era el MAM, sin embargo, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que el particular fue omiso en atender la misma; en consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por no presentada dicha solicitud, en términos del artículo 159, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que se necesitaba de dicha precisión a fin de atender la pretensión del requirente.

Ahora bien, respecto al requerimiento identificado con el numeral 4, relacionado con los Informes o diagnóstico sobre tipos y modalidades de violencia contra las mujeres; al respecto la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf proporcionó información estadística nacional; omitiendo pronunciarse respecto de la información generada por dicho Instituto; así como, de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito, quien tiene entre sus atribuciones el alimentar el Banco de Datos de Información del Estado de México sobre datos de violencia contra las mujeres. Así como la atribución de supervisar la captura de dichos datos al Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 93.- Será atribución de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli y del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, como instancias que atienden de primer contacto a mujeres víctimas de violencia, alimentar el Banco de Datos de Información del Estado de México sobre datos de violencia contra las mujeres. Así como la atribución de supervisar la captura de dichos datos al Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.] 

Por lo anterior, se puede advertir que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega de ser procedente en versión pública los informes o diagnósticos sobre tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, en donde se adviertan datos cuantitativos y cualitativos. 

Ahora bien, derivado que del contenido de la solicitud de información, se advierte que la particular omitió señalar el periodo temporal de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del dieciocho de febrero de dos mil diecinueve al dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Siendo aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.  http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf “

Por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 5, relacionado con el Informe de actividades del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Cuando se tomó protesta a las y los integrantes del sistema; quienes lo conforman; cuáles son los programas y actividades que lleva a cabo el Sistema Municipal, qué resultados han obtenido durante el 2019); al respecto, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf, adjuntó lo siguiente: 
[image: ]
[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]

Asimismo, informó que el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres de Cuautitlán Izcalli, se encontraba integrado de la siguiente manera: 
[image: ]
[image: ]

Es así que, del análisis realizado a la respuesta proporcionada en atención al requerimiento identificado con el numeral 5, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió cabalmente dicho requerimiento. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 6, consistente en la fecha de conformación de la (s) comisiones de igualdad y violencia contra las mujeres Informe de actividades que realizan las comisiones; al respecto, la Quinta Regidora como Presidenta de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, informó que la instalación de la Comisión se realizó el 28 de enero de 2019, cuyos integrantes son los siguientes: 

	CARGO
	INTEGRANTE

	Presidente 
	Meybi Lesbia Zoraida Segura Zárate – Quinta Regidora 

	Secretario 
	Claudia Adela Bravo Langle – Décimo Segunda Regidora 

	Vocal
	Romina Jiménez Bárcena – Tercera Regidora 

	Vocal
	Luis Trejo Hernández – Sexto Regidor 

	Vocal
	Guadalupe Rivera y Santiago – Primer Regidora 

	Vocal
	Joanna Alejandra Felipe Torres – Tercer Sídico 



Asimismo, para dar respuesta a las actividades y resultados, adjuntó los informes trimestrales de la comisión durante el año 2019, haciendo la precisión que el informe correspondiente al primer trimestre del año 2019, la instalación del trabajo se realizó el 28 de enero de 2019 y se turnó a dos sesiones, posteriormente a su instalación los días 28 de marzo y 29 de marzo del año 2019, en la cuales se acordó la creación de un plan de trabajo y una ruta a seguir, así como los días en que se sesionaría, quedando los días 28 de cada mes para turnar a comisión. 

Por lo anterior, únicamente adjuntó el segundo, tercer y cuarto informe trimestral de actividades, trabajo y gestiones realizadas por la Comisión de la Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
[image: ]
[image: ][image: ]
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Por su parte, el Síndico Municipal informó que el día martes tres de septiembre se instaló la Comisión Municipal de Igualdad de Género, la cual ha tenido las siguientes propuestas: 
1) Creación del Programa Lugares Seguros
2) Creación de la Red Ciudadana Alerta Mujer
3) Se ha dado asesoría y acompañamiento a 18 mujeres que sufren de violencia de genero 
4) Se incluyó el Acoso Callejero como falta administrativa en el Municipio de Cuautitlán Izcalli
5) Se ha dado asesoría a mujeres que sufren de acoso laboral
6) Se han generado Protocolos para la Protección a las Mujeres
7) Se revisó el presupuesto de la Unidad Especializada en Prevención de violencia familiar y de Género. 

De lo anterior, este Órgano Garante determina que se tiene por satisfizo el derecho de acceso a la información en relación al requerimiento identificado con el numeral 6. 

En otro orden de ideas, respecto al requerimiento identificado con el numeral 7, relacionado con las reformas al Bando Municipal y Buen Gobierno que ha realizado la presente administración para dar seguimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO señaló las siguientes: 

[image: ]
[image: ][image: ]
Es así que, del análisis realizado a dicha respuesta, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el derecho de acceso de información accionado por el particular. 

Ahora bien, respecto a la solicitud realizada por el particular identificada con el numeral 8, relacionada con la implementación y evaluación de políticas municipales en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la Política Estatal y Nacional durante el 2019; al respecto, este Órgano Garante determina que se tiene por satisfizo dicho requerimiento, pues del contenido del archivo denominado 78-2020 IMIEMH.pdf, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, relacionó las siguientes: 
[image: ]
[image: ]

Por otro lado, en relación al requerimiento identificado con el numeral 9, consistente en información sobre la creación, operación y actualización de la página web de acceso público, donde se brinde información sobre los servicios que se ofrecen por parte del municipio en materia de violencia de género; al respecto, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Comunicación Social, mediante archivo electrónico denominado 78 BIEN.pdf, refirió que la página web de la administración pública de Cuautitlán Izcalli se encuentra operando desde el 1º de enero de 2019 y su mantenimiento corre a carga de la Unidad de Gobierno Digital, Tecnologías de la Información y los contenidos son alimentados por la Coordinación de Comunicación Social con la información de cada una de las dirección e institutos; proporcionado para ello el link electrónico http://cuautitlanizcalli.gob.mx/imiemh/ en la cual se advierte lo siguiente: 

[image: ]
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Del análisis realizado a las documentales que integran la respuesta se determina que se tiene por satisfizo el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 9. 

En relación al requerimiento identificado con el numeral 10, consistente en el programa o los programas para prevenir la violencia contra las mujeres en el marco de la AVEGEM; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO relacionó los dos programas siguientes: 

[image: ]

Por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 11, relacionado con las acciones específicas implementadas para prevenir las violencias contra las mujeres en el marco de la AVEGEM (desagregar la información de las beneficiarias por edad, sexo, escolaridad, situación conyugal o estado civil); al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó lo siguiente: 
[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]
De lo anterior, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento, pues del análisis realizado al mismo, se advierten las acciones de prevención de la violencia en contra de las mujeres y niñas; así como, la desagregación de la información de las beneficiarias por edad, sexo, escolaridad y situación conyugal. 

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 12, relacionado con la creación de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, quienes la integran, cuál es el perfil de sus integrantes, qué acciones ha implementado la Unidad para transversalizar la perspectiva de género, a partir de su creación; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó que la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia del Insituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, se instaló y se tomó protesta a los integrantes el día siete de febrero de dos mil veinte, misma que quedó integrada de la siguiente manera: 
[image: ]
Asimismo, mencionó que el plan de trabajo en donde se contemplan las acciones necesarias para generar un clima laboral en estricto apego a la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, así como la creación de acciones que coadyuven a la Erradicación de Violencia Laboral, el Acoso y Hostigamiento Sexual, se encuentra en proceso de su elaboración para ser presentadas en la Primera Sesión Ordinaria de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia. 

De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente dicho requerimiento, pues si bien informó la fecha de creación de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, sus integrantes y que estaba en proceso de elaboración de las acciones a implementar en dicha unidad; también lo es que omitió hacer entrega del documento o documentos donde se advirtiera el perfil de los integrantes de la Unidad referida. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar el o los documentos donde se advierta el perfil de los integrantes de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, relacionados en respuesta. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 13, relacionado con la o las personas que reportan al Banco de Datos del Estado de México sobre casos de violencia contra las mujeres; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el nombre de las personas encargadas de suministrar información al Banco de Datos del Estado de México. 

En atención a lo anterior, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento. 

En relación al requerimiento identificado con el numeral 14, relacionado con las campañas permanentes encaminadas a la prevención de las violencias de género contra las mujeres con el fin de dar a conocer los derechos humanos de mujeres, niñas y adolescentes y el derecho a una vida libre de violencia; al respecto, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Comunicación Social, mediante archivo electrónico denominado 78 BIEN.pdf, refirió que se realizaban campañas permanentes de prevención de la violencia de género denominadas: 

1. Yo me uno
2. Ni una menos
3. Líneas de atención de apoyo a las mujeres víctimas de violencia

Lo anterior, sin menoscabo de las actividades permanentes del propio Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, las cuales son las siguientes: 
[image: ]

Asimismo, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf, informó que el Instituto Municipal para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, durante el año 2019 llevó a cabo cuatro campañas, mediante las cuales se atendió a colonias y escuelas dentro de las zonas georreferenciadas con mayor incidencia delictiva, mismas que correspondieron a campañas informativas de prevención, atención y erradicación de la violencia de género. 

Del análisis realizado a dicha respuesta, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento realizado por el particular. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento número 15, consistente en los programas de capacitación dirigidos a las y los servidores públicos municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, así como en temas de igualdad, equidad y perspectiva de género, durante el 2019 y febrero de 2020. (especificar temas de capacitación, periodicidad, horas de capacitación, quien(es) impartió/impartieron las capacitaciones, presupuesto destinado para las capacitaciones, áreas de procedencia del personal capacitado y resultados obtenidos.); al respecto, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf, informó lo siguiente: 

[image: ]
Asimismo, adjuntó un listado que contiene los temas de capacitación, la temática, la duración, quien impartió la misma y las áreas de procedencia del personal capacitado, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen a manera de ejemplo: 

[image: ]

Es así que del análisis realizado a las documentales que integran dicha respuesta, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento realizado por el particular. 

Por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 16, relacionado con la información de las redes comunitarias, ciudadanas que operan en el municipio con AVEGEM, se pide desagregar la información por nombre de la red, número de integrantes, las acciones que ha realizado la instancia encargada de dar seguimiento a la AVEGEM con las redes y, finalmente cuántas redes se han creado desde que inició la administración; al respecto, el Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Unidad hizo del conocimiento que no existe dentro de los mismos la información solicitada. 

De lo anterior, este Órgano Garante determina que no se tiene por atendida dicha solicitud, pues existen más áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades; por lo que este Órgano Garante determina que previa búsqueda exhaustiva se haga entrega de la información requerida, sin embargo, para el caso de que se determine que no ha sido generada, administrada o poseída, deberá hacerlo del conocimiento al particular de manera fundada y motivada.  

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el número 17, relacionado con los programas para atender la violencia contra las mujeres; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, informó lo siguiente: 

[image: ]
De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO atendió dicho requerimiento realizado por el particular.

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 18, relacionado con la información relativa a los servicios que ofrece el ayuntamiento en materia de violencia de género y atención a víctimas; al respecto, la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, mediante archivo electrónico 78-2020 IMIEMH.pdf, informó lo siguiente:  
[image: ]
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Por su parte, el Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género, informó que dicha Unidad ofrece como servicios en materia de violencia de género y atención a victima las siguientes: 

[image: ]
[image: ]

De lo anterior, este Órgano Garante advirtió que dicho requerimiento fue atendido por EL SUJETO OBLIGADO. 

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 19, relacionado con la información de mujeres atendidas por violencia contra las mujeres durante el 2019 y febrero 2020. Especificar tipos y modalidades de la violencia, colonias, pueblos, barrios,  con altos índices de violencia contra las mujeres, edad, escolaridad, situación conyugal, número de hijos e hijas, escolaridad de las mujeres atendidas y cuál es el seguimiento que les proporcionan a las víctimas; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta proporcionó la información tal como la genera, sin que tenga obligatoriedad de presentarla conforme al interés del particular, informando para ello lo siguiente: 

[image: ][image: ]
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Por su parte, el Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género, informó respecto de las personas atendidas durante el año 2019 y hasta febrero del año 2020, haciendo del conocimiento que desde la creación de esa Unidad atendió a 226 mujeres, en relación a violencia física, económica, patrimonial, psicológica y sexual, en sus modalidades de familiar, comunitaria y laboral. Por cuanto a su estado civil, tenemos dentro de nuestros registros 49 casadas, 10 divorciadas, 128 solteras, 32 en unión libre y  viudas.  

De lo anterior, se pude advertir que EL SUJETO OBLIGADO atendió dicho requerimiento.
 
Por otro lado, respecto a la solicitud identificada con los numerales 20 y 21, relacionada con el número de atenciones médicas, psicológicas, jurídicas y de trabajo social que requirieron las víctimas de violencia de género, a través de las áreas especializadas del DIF municipal durante el 2019 y febrero de 2020 (desagregando por rangos de edad, situación conyugal, ocupación, localidad de procedencia, tipos y modalidades de la violencia); así como, el horario y días de atención de las oficinas del Sistema DIF municipal y su ubicación; al respecto el Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que dicha información no se encontraba contenida en los archivos, toda vez que, no se generaba, administraba o poseía la información; por tal motivo exhortó al particular a que dirigiera su solicitud al ente de Gobierno facultado para proporcionar la información solicitada; por lo que invitó al particular a presentar su solicitud a través del SAIMEX ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.  

Por lo anterior, es importante referir que conforme el artículo 40 del Bando Municipal e Cuautitlán Izcalli 2020, reconocen como parte de la Administración Pública Municipal Centralizada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; sin embargo, conforme al “Acuerdo mediante el Cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”; publicándolo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se reconoció como Sujetos Obligados diversos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tal y como se muestra a continuación:
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De ahí que, dicho Sistema Municipal debe cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas que tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, así como, con los demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, ello con la finalidad de fomentar la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la eficiencia de los Sujetos Obligados y la participación ciudadana. 

Por lo anterior, y derivado que el requerimiento realizado por el particular, corresponde a información que pudiera poseer diverso Sujeto Obligado; al respecto, es importante traer a contexto lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que una vez recibida una solicitud de información, se determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular; por lo que ante la falta de pronunciamiento dentro del plazo referido anteriormente, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
. . .”

Es de lo expuesto que, el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que requiera al SUJETO OBLIGADO que considere conveniente.

En otro orden de ideas, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con los numerales 22 y 23, relacionado con información si la(s) dependencia(s) encargadas de dar seguimiento a la AVEGEM tienen un programa de atención a personas agresoras y en caso de tenerlo, cuál es el número de atenciones brindadas, desagregar la información por sexo y en caso de no tenerlo a qué dependencia se canaliza la persona agresora; así como, información respecto al rescate de espacios públicos con perspectiva de género o en su caso, seguimiento que han dado a los espacios rescatados; al respecto EL SUJETO OBLIGADO refirió no contar con un programa de atención de personas agresoras; asimismo, refirió no realizar rescate de espacios públicos con perspectiva de género. 

Por lo anterior, se considera que las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO constituyen un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia  en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de la Materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.
No. Registro: 267,287
Tesis aislada
Materia(s): Común
Sexta Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII
Tesis: 
Página: 101

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 24, relacionada con las principales zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres en 2019 hasta febrero de 2020, se pide desagregar la información por tipo y modalidad de violencia; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta proporcionó la información tal como la genera, sin que tenga obligatoriedad de presentarla conforme al interés del particular, misma que se encuentra descrita dentro del estudio del requerimiento identificado con el numeral 19, motivo por el cual se omite su inserción en el presente apartado. 

Ahora bien, respecto a los requerimientos identificados con los numerales 25, 26 y 28, consistentes en:  

· información sobre los patrullajes preventivos realizados en las zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres 
· información de las acciones implementadas en el transporte público para garantizar la seguridad de las mujeres (se solicita número de patrullajes, el nombre de las rutas, horarios y qué áreas participaron en las acciones)
· información del  número de medidas de protección recibidas en el año 2019 para garantizar su efectiva ejecución y cuál ha seguimiento a las mismas 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse al respecto, atento a ello, este Órgano Garante determina ordenar se haga entrega de los documentos que den cuenta de la referida información al mayor grado de desagregación posible, del periodo comprendido del dieciocho de febrero de dos mil diecinueve al dieciocho de dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Ahora bien, no se omite mencionar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte información respecto de la segunda viñeta que corresponda un patrón constante o idéntico a los roles y acciones implementadas en el transporte público para garantizar la seguridad de las mujeres o información  por su propia y especial naturaleza, encuadre en alguno de los supuestos de clasificación como reservada que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá efectuar la clasificación correspondiente, debidamente fundada y motivada. En términos de las hipótesis previstas en el ordinal 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Lo anterior, sin perder de vista que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, señalando un plazo justificado para la reserva de la información.

Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2,006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.

En relación al requerimiento identificado con el numeral 27, relacionado con las campañas de difusión para dar a conocer las líneas de atención de apoyo a mujeres víctimas de violencia; al respecto, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Comunicación Social, mediante archivo electrónico denominado 78 BIEN.pdf, refirió que se realizaban campañas permanentes de prevención de la violencia de género y líneas de atención de apoyo a mujeres víctimas de violencia denominadas: 

1. Yo me uno
2. Ni una menos
3. Líneas de atención de apoyo a las mujeres víctimas de violencia

Lo anterior, sin menoscabo de las actividades permanentes del propio Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, las cuales son las siguientes: 
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Por otro lado, respecto del requerimiento identificado con el numeral 29, relacionado con los protocolos de actuación u Reacción Policial con perspectiva de género implementados durante el 2019; al respecto, el Titular de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar y de Género informó que dicha Unidad aplica el Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género; y por lo que hace a la Cédula de búsqueda inmediata, se aplica el Protocolo Alba. 

De lo anterior, se puede advertir que si bien existe pronunciamiento por parte de la Unidad aplica el Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género, también lo es que hace falta el pronunciamiento de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito; por lo que, con la finalidad de que se otorgue respuesta jurídica al particular, este Órgano Garante determina ordenar los protocolos de actuación u Reacción Policial con perspectiva de género implementados durante el 2019 por la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito. 

Por otro lado, en relación al requerimiento identificado con el numeral 30, relacionado con el presupuesto municipal destinado para dar seguimiento a la AVGM; al respecto es de señalar que el Tesorero Municipal quien es el servidor público habilitado que de acuerdo a sus atribuciones podría contar con la información, refirió que no existe, ya que informó que no existe un capítulo en específico o una partida presupuestal que se utilice para dar seguimiento. 

Por lo anterior, y derivado que la respuesta otorgada constituye un hecho negativo, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento. 

Ahora bien, respecto al requerimiento identificado con el numeral 31, relacionado con el presupuesto municipal del Instituto Municipal de la Mujer para prevenir y atender las violencias contra las mujeres que recibió por parte de Gobierno del Estado de México; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó que el Instituto para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, a través de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM) se gestionaron los recursos estales del Programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género; por un monto de tres millones trescientos cuarenta mil setecientos sesenta y seis pesos. 

Asimismo, no se omite comentar que EL SUJETO OBLIGADO precisó lo siguiente:

“…si bien existe un recurso para el ejercicio 2019 por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM), que se le señalo al recurrente en la contestación por parte del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcallí, en donde se refiere que dicho Instituto, gestionó los recursos estatales del Programa para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género; por un monto total de 3 millones 340 mil 766 pesos. También es cierto que ni la tesorería municipal, ni ninguna otra área del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, tuvo control, administración o resguardo de este recurso económico aprobado por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México (CEAVEM), por tal motivo no obra en sus archivos ningún antecedente del manejo de este recurso económico…” (sic)

Una vez realizada la precisión del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por el particular. 

Finalmente, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 32, relacionado con la información sobre en que se gastó el recurso destinado de la Alerta de Violencia de Género que recibió en el año dos mil diecinueve; al respecto, es de señalar que del análisis realizado a la respuesta proporcionada, este Órgano Garante determina que dicho requerimiento fue atendido; ello en razón de que se por EL SUJETO OBLIGADO, informó que dicho recurso fue gastado de la siguiente manera: 
[image: ]

Por todo lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00078/CUAUTIZC/IP/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

“a) Los informes o diagnóstico sobre tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, al mayor grado de desagregación posible, incluyendo los datos cuantitativos y cualitativos, del 1 de enero de 2019 al 18 de febrero de 2020. 

b) El o los documentos donde se advierta el perfil de los integrantes de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlán Izcalli, referidos en respuesta.

c) Los temas de capacitación impartidas a las y los servidores públicos, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género y temas de igualdad, equidad y perspectiva de género; así como, el o los documentos en el que se advierta la periodicidad horas de capacitación, nombre de las personas que impartieron las capacitaciones, presupuesto destinado para las capacitaciones, áreas de procedencia del personal capacitado y resultados obtenidos; durante el año 2019 y del 1 al 18 de febrero de 2020.

d) Las redes comunitarias, ciudadanas que operan en el municipio con AVEGEM, el mayor grado de desagregación posible (nombre de la red, número de integrantes, las acciones que ha realizado la instancia encargada de dar seguimiento a la AVEGEM con las redes y, el número redes se han creado) en el periodo comprendido del 01 de enero de 2019 al 18 de febrero de 2020. 

e) Los protocolos de actuación o reacción policial con perspectiva de género implementados durante el 2019 por la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito. 

f) El o los documentos donde se adviertan los patrullajes preventivos realizados en las zonas georreferenciadas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres, del 18 de febrero de 2019 al 18 de febrero de 2020. 

g) Las acciones implementadas en el transporte público para garantizar la seguridad de las mujeres (número de patrullajes, el nombre de las rutas, horarios y qué áreas participaron en las acciones), del 18 de febrero de 2019 al 18 de febrero de 2020.

h) El número de medidas de protección recibidas en el año 2019 para garantizar su efectiva ejecución y el seguimiento dado a las mismas.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO determine que la información ordenada en el inciso g), encuadra con alguna causal de clasificación como reservada, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación a través de su Comité de Transparencia y notificarlo vía SAIMEX al RECURRENTE en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

i) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de la información solicitada por el particular al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, el Informe Justificado.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos de la parte recurrente a efecto de presentar las solicitudes de acceso a la información pública que estime pertinentes.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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C. MAURILIO CONTRERAS SUAREZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN I
ESTADO DE MEXICO.

SEGUNDO INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES, TRABAJO Y GESTIONES REALIZADAS
DE LA COMISION DE LA ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES

La suscrita Meybi Lesbia Zoralda Segura Zarate, Quinta Regidora, ful designada en mi carécter de
Presidente de la Comisién de Atencién a la Violencia en Contra de las Mujeres, para el Periodo
2019- 2021, que me fue conferida en la SEGUNDA SESION DEL AYUNTAMIENTO, con carécter
ORDINARIA, de Tipo PUBLICA, que se celebro el dia viernes 11 de enero de 2019, a las 16:00 hrs,
en el Saldn de Cabildos, es en ese sentido y con fundamento en el articulo 66, parrafo segundo de
la Ley Organica Municipal del Estado de México, me permito presentar el Segundo Reporte
Trimestral de Actividades de la Comisién a mi cargo:

1. Con fecha veintiocho de enero de dos mi diecinueve, se llevo a cabo la Primera Sesién
Ordinaria e Instalacién, celebrada en el “Salon de Gobernadores” en el Mezzanine de palacio
Municipal del H. Ayuntamiento de Cuautitldn lzcalli, a efecto de instalar formalmente la
e el aie i s bl d e i Dt B i e, e e
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LIC. RICARDO NUREZ AYALA
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI,
ESTADO DE MEXICO.

C. MAURILIO CONTRERAS SUAREZ o
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLY %, rer (-
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Administracion i

Cuautitlén lzcall, Estado de México a 18 de diciembre de 2019

LIC. RICARDO NUREZ AYALA

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTA AU 4
\MIENTO DE CU LAN IZCALLI

C. MAURILIO CONTRERAS SUAREZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL H, AYUNTA
. MIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI,
ESTADO DE MEXICO.

CUARTO INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES, TRABAJO Y GESTIONES
REALIZADAS DE LA COMISION DE LA ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA
DE LAS MUJERES

La suscrita Meybi Lesbia Zoraida Segura Zarate, Quinta Regidora, fui designada en mi cardcter de
Presidente de la Comisién de Atencién a fs Violencia en Contra de las Mujeres, para el Periodo
2019- 2021, que me fue conferida en la SEGUNDA SESION DEL AYUNTAMIENTO, con cardcter
ORDINARIA, de Tipo PUBLICA, que se celebro el dia 'viernes 11 de enero de 2019, a las 16:00 hrs,
en el Salén de Cabildos, es en ese sentido y con fundamento en el articulo 66, pérrafo segundo de
la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, me permito presentar el Cuarto Reporte
Trimestral de Actividades de la Comisién a mi cargo:
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Que para efecto del informe correspondiente al primer trimestre del aito 2019, esta
comisién realizé su instalacién de trabajo el dia 28 de enero del afio en curso, yse
han turnado a dos sesiones, posteriormente a su instalacion los dfas 28 de marzo
y 29 de marzo del afio en curso.

En dichas sesiones se acordo la creacién de un plan de trabajo‘y una ruta ada s
seguir, asi como los dias en que se sesionaria, quedando los dias 28 de ca
para turmnar a sesion.
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7 Se Gestiond el Programa de Fortalecimiento a a Transversaldad de la Perspectiva.
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Gobierno de Cuautitlan Izcalli

INSTITUTO MUNICIPAL
PARA LA'IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES

SERVICES QUE SE OTOROAN
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ASESORIA JURIDICA
Materia Familiar.

o Instituciones del derecho familiar
o Registro civil.

* Actas de nacimiento reconocimiento.

o Matrimonio

o Régimen conyugal

o Divorcio incausada y voluntario

o Parentesco.

o Alimentos.

o Paternidad.

o Filiacitn

o Patria potestad.

o Tutela

o Sucesiones.

o Nulidad de matrimonio.

o Concubinato.

« Procedimiento de violencia familiar en ambito civil.
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Materia Penal.

o Procedimiento de violencia familiar en &mbito penal
o Feminicidio,

o Secuestro

o Trata de personas

o Hostigamiento y acosa sexual.
o Estupro

o Violacitn.

o Robo

o Lesiones.

o Sustracci6n de menar.

o Discriminacion.

o Actos libidinosos.

o Medidas de proteccion

o Privaci6n de la livertad.
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PLATICAS
Niios y Nifias de Primaria:

* Violencia escolar

* Violencia familiar

o Autoestima

* Valores

o Comunicacidn asertiva
* Nuevas masculinidades

Adolescentes y Jvenes de Secundaria y Media Superior

o Bullying

o Violencia familiar

o Nuevas masculinidades

o Alerta de violencia de género

* Autoestima

o Valores

o Sexualidady delitos sexuales

o Relaciones destructivas y violencia en el noviazgo
o Comunicacion asertiva
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Pablacion Adulta:

o Alerta de violencia de género

o Nuevas masculinidades

o Violencia de género

« Auto concepto y auto perspectiva positiva
o Habilidades sociales: comunicacion asertiva
o Dependencia y codependencia emacional
o Aprendiendo a poner limites

o Problemas de relacion maritales

o Inteligencia emacional

o Hostigamiento y acosa laboral

o Conaciendo mis derechos
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TALLERES

o Afectividad y sentimientos

o Acentuando lo positivo

o Yoelijo ser feliz

o Estrés emacional

o Misico-terapiay danza terapia

o Aprendiendo a tener una convivencia pacifica
o Viviendo mi tercera edad con dignidad y salud
o Gimnasia cerebral

o Beneficios dela yoga

o Sexualidad y afectividad

o Autoestima y abrazo terapia

o Riso terapia

o Cerrando ciclos

o Autoimagen y autovaloracion positiva

o Aprendiendo a convivir conmiga y con los demés
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CINE DEBATES

Objetivo: Sensibilizar y concientizar a la pablacién estudiantil sobre la violencia escolar mediante la presentacion y el debate de un cortometraje.
 Cortometraje adecuado para nifios y nifias de preescolar.
 Cortometraje adecuado para nifios y nifias de primaria.
» Cortometraje adecuado para adolescentes de secundaria

TEATRO GUINOL

Para educacion preescolar, primer y segundo afio de educaci6n primaria:

» “Es cosa de conejos™ Temética “No discriminacion/prevencidn de Ia violencia”

Los servicios se otorgan en comunidades, empresas, escuelas y en espacios piblicos recuperados
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» Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género
2019: Tiene como objetivo general, contribuir a que los mecanismos para el
adelanto de las mujeres promueva la incorporacién de las perspectiva de género
en el marco normativo, en los instrumentos de planeacién, programaticos, asi
como las acciones gubernamentales para implementar la politica nacional en
materia de igualdad entre mujeres y hombres en el municipio de Cuautitlan Izcalli,
mediante el fortalecimiento institucional mediante la incorporacién de la
perspectiva de género en las acciones de |la administracién pablica municipal.

» Programa para la Mitigacion de la Alerta de Violencia de Género, tiene por objetivo
garantizar la seguridad de las mujeres y nifias, el cese de la violencia en su contray
eliminar situaciones de desigualdad en que se encuentren a través de la asignacion
de los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
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El Instituto Municipal para Ia Iualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlén lzcall tiene
implementadas acciones de prevencién de la violencia en contra de Ias mujeres y nifas las
cuales son s siguientes

» Atencion psicologica.
» Asesoria juridica
» Talleres motivacionales.
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~ Platicas.
Teatro guifiol
Cinedebates.
Jornadas para prevenir, atender y erradicar la violencia de género.

De las cuales el mayor nimero de beneficiadas corresponde al rango de edad de 30 34
afios de edad que es equivalente al 10.475%, seguido por 9.38% que representa al rango a
fos menores de 0.3 14 anos de edad. Sin embargo el mayor porcentaje s representado
por el 12.85%, el cual hace mencién a as personas que no porporcionaron su edad; por tal
motivo es considerado como sin doto (5/0).

Rango de Edad por Porcentaje

1285

£179.98 de la poblacion que acude al Instituto por algiin servicio corresponde al género
femenino.
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Sexo por Porcentaje
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En cuanto a la escolaridad de los usuarios la mayoria de Ia poblacion representa al 30.95%
ue cuenta con una formacion a nivel secundaria, seguido por ivel primaria al cual e
corresponde el 20.31%. Mientras que el 17.08% pertenece a as personas que cuentan con
nivel de preparatoria,

Escolaridad por Porcentaje

170
SwEsTUDIOS 3037
ALFA B 14
DOCTORADO 10.01
MAESTRIA 1028
ICENCIATUR
TECNICO % 3.21
PREPARATORIA SSSemmmsss 17.08
SECUNDAS

T — 10,55
PRIMARIA S — 20,31
KINDER 9 0.76

€l estado civil con mayor porcentaje es de 34.80% que corresponde a las personas
casadas, seguido por el 31.77% que representa a as personas solteras. En dicha situacion
€119.61% no proporciond informacién




image42.png
Situacion Conyugal por Porcentaje

o ST TR 10,61
viupo M 3.63
UNION LipRe T 5.12
soLrero RS 51.77
separano J0.50
ovoRciADo I 455

casenn  EEETTT TR EE RI, o




image43.png
C. LIDIA RAMOS CAMACHO. Titular del Instituto Municipal para la lgualdad entre
Mujeres y Hombres de Cuautitin lzcali; y quien ocupa el cargo honorifico de.
Titular de la Unidad de lgualdad de Género y Erradicacién de la Violencia.

. LEONARDO PAREDES CHAVEZ. Jefe de la Unidad de Orientacién, Atencidn y
Desarrollo Humano del Instituto Municipal para Ia lgualdad entre Mujeres y
Hombres de Cuautitian Izcall, y quien ocupa el cargo honorfico de Secretarlo
Responsable de Género.

C. ANA FABIOLA PEREZ GALAN. Jefa de la Unidad de Relaciones
Interinsttucionales y Estadistica de la Mujer del Instituto Municipal para la
lgualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitén lzcall;y quien ocupa el cargo.
honorifico de Responsable de Cultura Institucional.

€. 105€ GUADALUPE MARTINEZ AGUIRRE. Integrante e la Unidad de Orientacion,
Atencién y Desarrollo Humano del Insttuto Municipal para la lgualdad entre
Mujeres y Hombres de Cuautitin lzcall; y quien ocupa el cargo honorifico de.
Responsable de Prevencin y Atencidn a la Violencia Laboral y Atencidn Juridica.

C. NORMA ANGELICA BERNAL MONCIVAZ. Integrante de la Unidad de
Orientacidn, Atencién y Desarrollo Humano del Instituto Municipal para la lgualdad
entre Mujeres y Hombres de Cuautitlén lzall; y quien ocupa el cargo honorifico de-
Responsable de Prevencidn y Atencién a la Violencia Laboral y Atencion
Psicologica.
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- Sesolicita informacién y nombre de las campafias permanentes
encaminadas a la prevencion de las violencias de género contra las
mujeres con el fin de dar a conocer los derechos humanos de mujeres,
nifias y adolescentes y el derecho a una vida libre de violencia.

Respuesta: En términos de difusién se realizan las campafias permanentes de
prevencion de la violencia de género denominadas:

1. Yo me uno.

iolencia.

3. Lineas de atencion de apoyo a las mujeres victimas de

Todo ello sin menoscabo de las actividades permanentes del propio Instituto
Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlén Tzcalli.

(S e e e Eres ey

D
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e s sandcar i vlena do gt

& gl CIRCULO DE LA VIOLENCIA %

InstoMunicipo par aIgualdad Entre Mujoes y
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. B
l e hanores
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Linea Sin Viclenclat

0180010 84 053
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El Instituto Municipal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitién lzcall, a
través del Programa de Fortalecimiento a a Transversalidad de Ia Perspectiva de Género a
Tlevado a cabo capacitaciones, talleres y conferencias a as servidoras y servidores publicos
del Ayuntamiento de Cuautitsn zcall, con el objetivo de promover Ia igualdad entre
mujeres y hombres.

RESULTADOS OBTENIDOS:

Se han visto reflejados de manera paulatina el cambio y actitud en los sevidores piblicos
mediante los temas al respecto. Asi mismo, la informacion adauirida se ha ido
distribuyendo en el municipio de Cuautitén Izcall mediante platicas y talleres en
nstituciones educativas y en comunidad.
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El Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a través de la Comision
Ejecutiva de Atencién a Victimas del Estado de México (CEAVEM) se gestionaron los
recursos estatales del Programa para la Mitigacion de la Alerta de Violencia de Género;
por un monto total de 3 millones 340 mil 766 pesos.

Vehiculo: 2,107,945.60

Capacitaciones: 264,043.84

Equipamiento: 450,438.97

Campafia de Difusion: 518,337.59

Cabe mencionar que no es presupuesto municipal, sino recurso de Gobierno Estatal
solicitado a través del Programa para la Mitigacion de la Alerta de Violencia de Género.

También se realizo la gestién del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género, a través del Instituto Nacional de Mujeres (INMUJERES) en el afio
2019 por un monto total de 191 mil 530 pesos, recurso que se desting en:

Marco normativo en materia de igualdad y no discriminacién contra las mujeres:
$38,000.00

Planeacién y programacion de la politica de igualdad: $76,000.00

Fortalecimiento Institucional: $ 65,000.00

Gastos de Coordinacién: $ 12,530.00
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El Instituto Municipal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlan lzcalli,
cuenta con los siguientes servicios en materia de violencia de género y atencion a
victimas:

ATENCION PSICOLOGICA:
> Autoestima.
» Relacién de parejas.
» Relaciones destructivas (violencia).
> Manejo de emociones.
» Depresion.
» Duelo

ASESORIA JURIDICA EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR:
> Registro Civil
> Matrimonio.
> Nulidad de matrimonio.
> Divorcio incausado y voluntario.
> Actas de nacimiento reconocimiento.
» Procedimiento de violencia familiar en ambito civil

ASFSORIA IIRIDICA FN MATERIA PENAL:
» Feminicidio.

Secuestro.

Trata de personas.

Sustraccion de menor.

Hostigamiento y acoso sexual.

Violacién.

Robo.

Lesiones.

Estrupo.

Procedimiento de Violencia Familiaren dmbito penal

YYVYVVYVVY
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‘TALLERES MOTIVACIONALES:

> Mi prioridad soy yo.

> Yoelijo ser feliz

> Estrés emocional,

» Risoterapia
Buen trato (paz, no violencial.
Vibrando de armonia. (thetahealing)

\

N




image50.png
Viviendo mi tercera edad con dignidad.
Bailoterapia

Autoestima,

Abrazoterapia.

Cerrando ciclos.

PLATICAS:
(ADOLECENTES Y JOVENES DE SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR)

YVYYYYVYY

JORNADAS PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GENERO.

Con el objetivo de proporcionar una atencién integral a las mujeres ya que son mas
ulnerables que los hombres en cuestion de salud, dado a que las mujeres requieren usar
més los servicios de salud y se agrava la situacion de ellas cuando no cuentan con un
ingreso como tal y viven en zonas con alto indice de violencia, ya que en su mayoria se

Relaciones destructivas y violencia en el noviazgo.
Prevencion del embarazo adolescente.

Alerta de violencia de género,

Nuevas masculinidades.

Delitos sexuales.

Bullying,

Violencia familiar

Valores.

dedican al hogar y no tienen independencia econdmica
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3.- Con respecto a este punto, se informa que la Unidad Especializada en
Atencion a la Violencia Familiar, ofrece como servicios en materia de Violencia
de Género y atencién a victimas los siguientes.

a) Coadyuvar de manera transversal en el marco de sus atribuciones con las
dependencias, organismos, direcciones y entidades de la administracion
publica municipal en la realizaciéon de las acciones tendientes y
necesarias que propicien la prevencion, atencién, sancién y erradicacién
de la violencia de género en el territorio municipal.
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b) Brindar con la mayor seguridad, eficacia y confianza la atencién y
seguimiento a las victimas de violencia a partir de un sistema policial de
primer contacto y de reaccién inmediata; garantizando sus derechos
humanos, asi como de victima, conferidos en las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables;

c) Atender de manera profesional y con sensibilidad a través de personal

capacitado como primer respondiente a mujeres victimas de violencia;

Acompainiar y llevar a cabo todos los protocolos de actuacion policial en

materia de atencién a mujeres victimas de violencia.

Coadyuvar con las instancias de los tres ordenes de gobierno para la

inmediata implementacion de la blsqueda y localizacion de personas

desaparecidas, extraviadas o ausentes por motivo de violencia, en
cualquiera de sus tipos y modalidades;

f) Atender y dar seguimiento a denuncias derivadas de violencia contra las

mujeres y la familia;

Llevar a cabo acciones de prevencion a través de platicas a la ciudadania

que faciliten la identificacion de situaciones de violencia, a fin de

coadyuvar el acceso a una vida libre de violencia.
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Para considerar las zonas con mayor incidencia delictiva contra las mujeres dentro del
municipio, el IMIEMH toma como base la georreferenciacion emitida por la CEAVEM
mensualmente.

En la siguente tabla se muestra los meses de Febrero a Diciembre del afio 2019; ya que el
mes de Enero no fue proporcionado. De igual forma se anexa Enero 2020, mes hasta el
cual se tiene registro.
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La informacién proporcionada por la CEAVEM también indica la incidencia delictiva en
torno ala violencia contra la mujer.

Delitos Cometidos de Febrero 2019 a Enero 2020
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Con respecto al nimero de hijos de las mujeres atendidas en el IMIEMH, debido a que fas
hojas de registro que se le proporciona a as usuarias no contiene ese dato.
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£163.6% de las mujeres en esta situacion fueron atendidas por violencia familiar,
seguido por el 22.4% que corresponde a lesiones.

Casos de Violencia por Porcentaje
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Con respecto al seguimiento que se les proporciond a las mujeres que fueron
atendidas con asesorias por diversos tipos de violencia, fueron canalizadas segun el
caso. De acuerdo a la situacion dichas mujeres fueron canalizadas para dar
seguimiento a su problemtica.

£l 75.18%% fue canalizada al Centro de Justicia de las Mujeres, seguido por el
17.52% que fueron canalizadas a a Defensoria Piblica.
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Con respecto al seguimiento que se les proporcion6 a las mujeres que fueron
atendidas con asesorias por diversos tipos de violencia, fueron canalizadas segun el
caso. De acuerdo a la situacion dichas mujeres fueron canalizadas para dar

seguimiento a su problemtica.
£l 75.18%% fue canalizada al Centro de Justicia de las Mujeres, seguido por el

17.52% que fueron canalizadas a a Defensoria Piblica.
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B] Sistemas Municipalos para el Desarrollo Integral de fa Familia
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3. Lineas de atencién de apoyo a las mujeres victimas de violencia.

Todo ello sin menoscabo de las actividades permanentes del propio Instituto
Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Cuautitlan Izcalli.

@ e iy

e o s o s 1.2 s 18.0-@

Instituto Municipa para a Igualdad Entre Mujeres y

Hompres.

Puticado orSorch Law Yanz 71 g abero s 1500 @
E1Vileniometo ayuda a denticar 1 vlenciaen contextos socales Se
e en tres nveles  cada uno con una 3061 de alerta. S eres vietma.
de vioencia, [DENUNCIAI
#YohieUno aemadicara vioenca
Unaenos.

‘con Perspeciiva de Género
o,

VIGLENTOMETRG

. §i, la violencia tambien se mide

Instituto Politécnico Nacional ﬁ
‘Undod Polticrico do Gaston




image60.png
£ Instituto Municipal para la Igualdad Entre Mujeres y
\% Hombres

Bublicado por Serch Law Yanez [7] - 15 de febrero alas 1700 - @
{Por un zcalli ibre de violencial

Te compartimos los niimeros telefénicos de emergencia. Si eres victima de
6n, alzala voz.

TELEFONOS DE EMERGENCIA M

Unete en contra de la violencia
‘havia las mujeres

“Cuslquier acci6n u omision, basada en su género, que les cause dafo o
sulrimianta pricoldgico, fisica, patrimanial. acondmico, sexual o 13 muarta
‘tanto en el smbito privado como en el pablico.”

i vt

e m 0180010 84 053
- ‘--51 G

o ooy





image61.png
R
5 s ] otk © Wi @ b b M Rk 05 © Ot

Qe

cummin Gobierno de Cuautitlan Izcalli
1ZCALLI o tar

g BB @ 0RO 3
TELEFONOS DE EMERGENCIA

Unete en contra de la violencia hacia las mujeres
“Cualquier aceién u omisién, basada en su género, que les cause dafo o sufrimiento
psicologico, fis imonial, econémico, sexual o la muerte tantc en el 4mbito.
privado como en el publico.”

Coniv do i o s | G i

5868-12-01 oxt.152 (01722)213-89-15
Lin i Vitancia e =1
018001084053 T RIGE ss6a4950 o805 go‘;‘z".m

| T WWER T





image62.png
€ 5 C O tammes | ot

B Ao B e @ hasise 8 e Gebere M ek -5

ey

Resom | oo

cumvmmn 13 i
B Gobierno ée Cuf:aum an Izcalli |

B G ey B @un Qe ORE g

Protocolo ALBA
Estado de México

En caso de tener, conocer o saber e una nifia o mujer desaparecida,
comunicate inmediatamente al 066 y acude al Ministerio Pdblico a
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